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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DLE CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa dé Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Justo Romo Jaro pidiendo indulto de la 
pena de cinco meses.de arresto mayor que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa por los delitos de lesio
nes y allanamiento de morada:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ba dado después pruebas de arrepen 
timiento, y lleva cumplidas las nueve décimas partes de la 
condena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas paraeLejeroicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo, consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de cinco meses 
de arresto mayor, impuesta á Justó Romo Jaro en la causa 
de que, va hecho mérito, por la de destierro á 2o kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justicia,

JFe rx m iiilo  C a ld e ró n  y 'C o ila n te s * .

 Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Juan Hernández pidiendo que se indulte 
á Leoncio Durán de la pena de dos años, cuatro meses y 
un dia de destierro que la Audiencia de Cáceres le impuso 
en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto; -

De acuerdo con lo informado por lá Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejó de Ministros,

Vengo en indultar á Leoncio Durán del resto de la pena 
de dos años, cuatro meses y un dia de destierro que h  fue 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Iferiiam dLo C a M e ro a  y  C o Ila n U e s.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan del Villar Ruiz pidiendo indulto de 
la pena de 12 años de reclusión que la Audiencia de Gra
nada le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar ántes de cometer el delito, y ha dado después pruebas 
inequívocas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo  dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

yisto el dictámen favorable del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 12 años de reclusión, 
impuesta á Juan del Villar Ruiz en la causa de que va he* 
cho mérito, por la de seis años de prisión mayor.

Dado un, Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

. _ ALFONSO.
El Ministro de Graeiay Justicia,

Ferjis&p«l© CaMeron y Collasstes#

. - M I N I S T E R I O  D E  F O E M N T O .

 E xposición.

SEÑOR: Según la ley de 9 de Setiembre de 1857 en sus 
artículos 196 y 197, los Maestros y Maestras de Escuela 

•pública disfrutarán * un aumento gradual de sueldo con 
cargo al presupuesto de la provincia respectiva, á cuyo fin 
se dividirán en cuatro clases, y pasarán de una á otra se
gún su antigüedad, méritos y servicios en la enseñanza, 
en la forma que determinen los reglamentos: señala asi- 
misñio la ley eb número de Jfeeg trm j[ue han de pertene- 
cer á.cada clase; y fija, por último, en ,500 rs. el aumento 
correspondiente á los de la primera, y en 300 y; 200 respec
tivamente el que han de tener los de la segunda y tercera.

No han llegado á publicarse los reglamentos á que la 
ley se refiere á pesar del tiempo que desde la fecha de esta 
ha trascurrido, y tampoco se ha dictado hasta ahora dis
posición alguna de carácter general que venga á determi
nar la forma y trámites para hacer aplicable el premio, no 
excesivo sin duda, concedido por la ley á los Maestros 
beneméritos. De aquí ha resultado una confusión lamen ta
blea porque las Juntas provinciales de Instrucción pública, 
obrando aisladamente y á impulsos de su sola iniciativa, 
han procedido á formar los escalafones de los Maestros y 
Maestras en sus respectivas provincias, ajustándose cada 
cual al criterio que ha creído, oportuno, y que en más de 
una está muy distante de poder considerarse acertado ni 
conveniente, Y lo que es aun peor, todavía hay provincias 
en que no se ha formado escalafón alguno, y en que el Ma
gisterio de uno y otro sexo no ha> logrado disfrutar de un 
beneficio á que jpor tantos y tan justos títulos es acreedor,

: A remediar estos males, y a  fijar para en adelante com
pleta unidad en la formación de estos escalafones, acomo
dándose ó inspirándose en la recta inteligencia del espíritu 
y de las palabras de la ley, tiende el presente decreto, en 
el cual se respetan también hasta donde es debido los de
rechos de que ya están en posesión los Maestros y Maestras 
de algunas provincias. .

El Gobierno, por otra parte, una vez regularizado este 
servicio á tenor de las bases que ahora se establecen, no 
podrá ménos de exigir rigurosamente que las Diputaciones 
provinciales, cumpliendo, el precepto terminante de la ley, 
consignen en sus presupuestos y satisfagan con la puntua
lidad debida el importe de tan sagrada obligación.

Por todas estas consideraciones,y de conformidad en lo 
general con . lo informada .poj? el . Consej o de. Instrucción 
pública, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el.siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de A brií de 1877.
■ SEÑOR:

: A L. R. P. de V. M.,
■ — • * •• x .  E l  Conde de fo re n o .

REAL DRECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo ,en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Los Maestros de Escuelas públicas, que lo 
sean en propiedad y con título profesional, serán incluidos 
en escalafones generales por provincias, divididos en las 
cuatro clases que establece el art. 196 de la ley de 7 de 
Setiembre de 1857.

Art. 2.° Cada una de las tres clases que ha de disfru
tar aumento de sueldo se. dividirá en dos mitades, á que 
se tendrá opcion respectivamente por antigüedad y por 
mérito.

En los primeros escalafones que se formen correspon
derán á la antigüedad los lugares designados con los nú
meros impares, y los restantes al mérito.

Art. 3.° Los Maestros á quienes se conceda aumento de 
sueldo por sus méritos habrán de hallarse comprendidos 
en algunos de los casos siguientes:

1.° Haber sido objeto por servicios especiales en la en
señanza pública de premios y distinciones expresas del 
Ministerio de Fomento ó de la Dirección general del ramo, 
á propuesta de las Juntas locales ó provincialés, y con in 
forme del Consejo de Instrucción pública.

2.° Haber dado logar por iguales causas^ ecuerdos mo
tivados de la misma naturaleza, adoptado^erpr las Juntas 
provinciales en dos ocasiones distintas, 6 p .• las locales en 
cuatro.

3.® Haber.desempeñado gratjiitamente Escuelas de adul
tos ó dominicales, además, de la titular que tuvieren á su 
cargo,, con aprobación del Ayuntamiento ó de la Junta 
local; prefiriendo á los que, en igualdad.de circunstancias, 
hubieren prestado este servicio mayor espacio de tiempo.

4.° Acreditar suficientemente que han dado con noto
rio aprovechamiento á alumnos sordo-mudos ó ciegos la 
instrucción especial que su‘condición requiere.

5.® Haberse distinguido notablemente por su aplicación 
y buenos resultados en la enseñanza, habiendo además 
observado una conducta ejemplar. La declaración de ha
llarse en este caso, fundada en pruebas que lo acrediten, se 
hará por la Junta provincial, á propuesta de la local, res
pectiva, oyéndose al Ayuntamiento en pleno, y con dictá
men del Procurador Síndico, informé del Inspector de pri
mera enseñanza y certificado del libro de visitas.

6.° Ser autor de obras originales de instrucción ó edu
cación que, prévio informe del Consejo de Instrucción pú-

éblica, estén ó sean declaradas por el Ministerio de Fomento 
de texto ó útiles para la enseñanza, debiendo acreditarse 

s asimismo el ejercicio de la profesión con reconocido celo,
Art. 4.° No podrán aspirar al aumento de sueldo en 

ninguna de las tres clases los Maestros que hayan ~:do 
suspendidos, trasladados, amonestados, o en general su
frido alguna corrección en virtud de expediente insíi uido 
con su audiencia en la forma que previenen las disposicio
nes vigentes. Podrán, sin embargo, optar los que se hallen 
en estos casos al puesto que les corresponda, según sus 
circunstancias, si en virtud de nuevo expediente acreditan 
que en su conducta posterior han desaparecido los motivos 
que dieron lugar á la corrección impuesta, y que se han 
hecho dignos de especial consideración, declarándose así  ̂
por la misma Autoridad que resolvió el anterior expe- 
d i e n t e . , ;

Art. 5.® Los escalafones se formarán por las Juntas pro
vinciales reunidas en sesiones convocadas expresamente 
para este objeto, dictando resolución motivada en cada 
caso, y oyendo siempre á los Inspectores de primera en
señanza.

Art. 6.* Las expresadas Juntas harán insertar en el Bo
letín de su provincia, dentro de los 15 dias siguientes á la 
fecha de este decreto, el anuncio correspondiente para la 
presentación en el plazo de un mes de las solicitudes do-, 
cumentadas Je los que se crean con derecho al aumento de 
sueldo en alguna de las tres clases que la ley señala.

Quedarán lesueltas todas estas solicitudes y publicado
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en el Boletín  el escalafón provisional en el plazo de otro mes. 
Los que se crean perjudicados podrán reclamar ante 

las mismas Juntas en el término de 15 dias; y resueltas que 
sean en el término de ocho estas reclamaciones, se publi
cará el escalafón definitivo, que empezará á regir desde 
luego.

Los que no se conformen con esta segunda resolución 
de la Junta podrán acudir en alzada á la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Art. 7.° Cada dos años, á contar desde la formación 
del escalafón general de cada provincia, se cubrirán con 
arreglo á las disposiciones de este decreto las vacantes que 
hubieren ocurrido.

Art. 8.° Cuando no hubiere número bastante de Maes
tros que reúnan las circunstancias necesarias, según el 
artículo 3.°, para obtener por mérito el aumento de sueldo, 
se concederán también á la antigüedad todos los puestos 
que quedaren sin cubrir.

Art. 9.° Se aplicarán desde luego las disposiciones de I 
este decreto, y se procederá con arreglo á las mismas: pri- | 
mero, en las provincias' donde aun no se haya formado el J 
escalafón: segundo, en las que aunque haya sido formado 
no se haya satisfecho el aumento de sueldo por la Diputa
ción; y tercero, en las que se haya formado por primera 
vez, en cumplimiento de la Real orden de 15 de Marzo del 
año último que así lo dispuso.

En las demás provincias én que hubiese escalafones 
anteriores á aquella fecha, y se haya satisfecho el aumento 
de sueldo, continuarán en su goce los que vinieren disfru
tándolo; pero todas las vacantes que existan en la actua
lidad y las que ocurran en lo sucesivo se proveerán con 
sujeción á lo que ahora se previene.

Art. 10. Las Juntas provinciales tan luego como for
men estos escalafones, ó en otro caso cubran las vacantes 
que hubiere, lo pondrán en conocimiento de las Diputacio
nes respectivas, reclamando que incluyan en sus presu
puestos y satisfagan el aumento de sueldo á los Maestros á 
quienes corresponda.

Art. H . Del mismo modo, y con arreglo en un todo á 
estas disposiciones, se formarán los escalafones de las Maes
tras de Escuelas públicas.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El l&Ñ* * de Fomento,

C. Franei» ^or icipo tíe Elano*

EXPOSICION.

SEÑOR: Los estudios que después de los de segunda 
enseñanza preparan para los de Facultad no responden á 
su objeto á causa del orden y tiempo en que suelen hacer
se por lo general. Así lo demuestran las repetidas instan
cias de escolares que, habiendo terminado las carreras su
periores, solicitan dispensa ó exámen de asignaturas que 
debieron servirles de fundamento.

Compréndese á primera vista cuánto ha de influir esta 
irregularidad en perjuicio de la sólida instrucción de la 
juventud , punto en que se hallan contestes las Autorida
des académicas, las cuales lo han expuesto más de una vez 
á la consideración del Gobierno, sin que fuera posible 
atender por completo dentro de la legislación vigente sus 
fundadas reclamaciones.

No hay medio, en efecto, de prescribir el orden natural 
y  lógico de asignaturas que, á la vez que extienden y com
pletan la cultura intelectual délos j óvenes, les suministran 
conocimientos indispensables para seguir con fruto ulte
riores estudios, sin reformar los programas generales y el 
cuadro de enseñanza de las Facultades, ó sin prolongar por 
uno ó dos años las carreras literarias, resolución una y 
otra de gravedad suma.

A esto sin duda es debido que al determinar la prela- 
cion ó precedencia entre las asignaturas del período de la 
Licenciatura se hiciera caso omiso de las que constituyen 
el llamado año preparatorio. Mas si no era entonces ocasión 
oportuna de adoptar una medida bastante eficaz para cor
ta r el mal de raíz, siempre lo es de dictar, dentro de la le
galidad, las conducentes á disminuirlo en cuanto sea ha
cedero.

Con tal fin, es de todo punto indispensable señalar des
de luego reglas que en lo sucesivo obliguen á los escolares 
á probar con las primeras asignaturas de cada Facultad las 
del año preparatorio respectivo hasta tanto que se tome 
una resolución definitiva sobre el particular.

Respecto á los que al presente se hallan cursando las de 
Facultad, aconseja el buen sentido obligarles asimismo des
de el próximo año académico á la simultaneidad con las 
preliminares, en términos que ántes de completar estas no 
sean admitidos á exámen de las últimas del período supe
rior, dispensando por esta vez de cursarlas á los que ha
biendo terminado los demás estudios diesen pruebas de su
ficiencia mediante el exámen de las m ism as. prévio el 
pago de los derechos de matrícula; pues si ya no condu
cen al objeto para que fueron establecidas, suponen cono

cimientos de que no pueden excusarse los que aspiran á 
profesiones de orden superior.

Fundado en est.as consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la  aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid £7 de Abril de 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
C. E i Conde d© Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los alumnos que al principiar los estu
dios de Facultad no hubieren probado las asignaturas del 
año preparatorio deberán probarlas en los tres primeros 
cursos.

Art. 2.° No serán admitidos á matrícula en el cuarto 
los que no acreditaren haber cumplido la prescripción an
terior.

Art. 3.° Desde el curso próximo de 1877-78, para la ad
misión á matrícula en cualquiera de los grupos de estu
dios de Facultad será requisito indispensable m atricular
se á la vez en una asignatura cuando ménos del año pre
paratorio, á no haberlo probado anteriormente.

Art. 4.° Precederán al exámen de las últimas asignatu
ras del período de estudios de la Licenciatura desde Junio 
de 1878 el exámen y aprobación de todos los del año pre
paratorio.

Art., 5.a Se considerarán dispensados de cursar las 
asignaturas del mismo los que hubieren concluido ó con
cluyeren en el presente año académico los estudios de Fa
cultad; pero no podrán ser admitidos al grado de Licen
ciado sin prévio pago de los derechos de matrícula y exá
men y aprobación de los mismós.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C» Francisco Qneipo d© Silano*

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Los importantes servicios que á  la buena Ad
ministración del Estado viene prestando la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico, y los notables 
adelantamientos científicos que ha realizado, ponen de 
manifiesto el acierto con que los Ministros anteriores al 
que suscribe han procurado su progresivo y no interrum 
pido desarrollo.

En sus dos ramos principales, de la Geografía mate
mática y de la Estadística, cuenta hoy con elementos sufi
cientes, dada la situación- del Tesoro, para cumplir los al
tos fines de su creación. También su organización actual 
es en general adecuada á los objetos que le están enco
mendados, siendo de ello patente muestra el número y la 
calidad de los trabajos que ha dado á luz, acogidos con 
señaladas muestras de aprobación, tanto en España comb 
en el extranjero.

No ha llegado, sin embargo, el concierto de todos sus 
elementos constitutivos á aquel grado de perfección en que 
nada queda por enmendar, y en que basta una dirección 
acertada de todas las fuerzas para que por su propia ac
ción tienda continuamente el servicio á su perfecciona
miento. Algo falta todavía que mejorar desde ahora, y 
grandes son los desenvolvimientos que en lo futuro ha de 
alcanzar el Instituto Geográfico y Estadístico. Por de pron
to su reglamento há menester algunas modificaciones 
como consecuencia de la marcha misma de los trabajos; 
modificaciones que, sin alterar la esencia del organismo, 
confirmen las disposiciones dictadas ya sobre algunos por
menores del servicio, y consignen otras encaminadas á res
tablecer éntrelos diferentes grupos, la conveniente armo
nía, un tanto alterada por el imprevisto crecimiento de al
gunos de ellos. Ni la determinación de posiciones geográ
ficas recientemente confiada al Instituto; ni los estudios 
sobre la gravedad, todavía no comenzados; ni las nivela
ciones de precisión é investigación del nivel medio de am 
bos mares, vigorosamente impulsadas en estos últimos 
años; ni la publicación del Mapa topográfico nacional, há 
poco felizmente emprendida; ni mucho ménos los trabajos 
de Estadística general, figuran cual debieran en el decre
to orgánico, ni podian figurar más que en embrión cuando 
se dictó, y reclaman imperiosamente da reforma que se 
propone.

Fundado en.estas,consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
C. E l Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queip© d© Llan o.

REGLAMENTO
DEL

CAPITULO I.
Objeto y organización.

Artículo 1.® El Instituto Geográfico y Estadístico es, en el 
órden administrativo, una Dirección general, y en el científico 
un centro nacional dedicado á la geografía matemática y á la 
estadística de España, que depende inmediatamente del Mi
nistro de Fomento, y que tiene por objeto ejecutar los traba
jos que á continuación se mencionan:

Determinación de la form a, dimensiones y accidentes del 
globo terráqueo, de acuerdo con la a oociacion geodésica in
ternacional, de que España forma parte.

Triangulaciones geodésicas de primer órden, de segundo y 
de tercero para la formación del mapa nacional.

Nivelaciones de precisión para obtener puntos de partida 
en las nivelaciones ordinarias, y observaciones para determi
nar el nivel medio de los mares.

Triangulaciones topográficas.
Planos topográficos para la formación del mapa.
Catastro y su conservación.
Publicación del mapa general del territorio y de otros tra

bajos cartográficos.
Determinación y conservación de los nuevos tipos del me

tro y del kilogramo, cooperando á la ejecución del convenio in
ternacional de pesas y medidas.

Comparaciones de estos tipos con los que de ellos se deri
ven para los usos científicos, y determinación de los coeficien
tes de dilatación lineal de los cuerpos empleados en la metro
logía.

Formación de los censos de personas y de cosas, estadística 
del movimiento de la población, y las demás estadísticas espe
ciales é internacionales en todos sus diferentes aspectos.

Todos los demás trabajos geodésicos, topográficos, carto
gráficos, catastrales, metrológicos y estadísticos que el Go
bierno le eneom'ende.

Publicaciones relativas á todos los trabajos enumerados.
Art. 2.® El personal se compondrá de:
Director general, Jefe superior de Administración, dedicado 

á  las ciencias físico'matemáticas.
Geodestas pertenecientes á los cuerpos de Artillería, Inge

nieros y Estado Mayor del Ejército, y á los de Ingenieros de 
Caminos, de Minas y de Montes.

Astrónomo.
Cuerpo de Topógrafos.
Cuerpo de Estadística.
Auxiliares de Geodesia.
Conservador de los instrumentos y del material científico.
Escribie-ites,
Conserje.
Portamiras.
Porteros y Ordenanzas.

Are. 3.® Además del personal permanente que se menciona 
en el artículo anterior, habrá para auxiliar las observaciones 
geodésicas de primer órden el número de sargentos, cabos y 
soldado' que se necesite, formando destacamentos que facili
tará oportunamente el Ministerio de la Guerra. Tanto para los . 
trabajos geodésicos de primer órden, como para los de segun
do y tercero, y los topográficos, se emplearán los peones y guias 
que sean necesarios.

Art. 4.® Los traoajos permanentes del Instituto se dividi
rán en 10 Negociados, á saber:

1.° Trabajos relativos á la determinación de la forma, di
mensiones y accidentes del globo terráqueo. Trabajos geodési
cos para la formfcion del mapa. Personal militar.

Instrumentos geodésicos. Material de campamento. Ar
chivo geodésico y metrológico. Depósito, distribución y venta 
de las publicaciones geodésicas y metrológicas. Biblioteca.

3.° Trabajos topográficos y catastrales. Conservación ca
tastral.

4.® Archivo topográfico. Trabajos centrales de cálculo y de 
dibujo.

5.® Publicación del mapa general del territorio, su depó
sito, distribución y venta. Trabajos cartográficos. Metrología 
de precisión.

6.® Personal civil. Archivo administrativo. Asuntos gene
rales.

7.® Movimiento de la población y estadísticas generales. 
Depósito, distribución y venta de todas las publicaciones es
tadísticas,

8.° Contabilidad. Intervención de la Depositaría de fondos.; 
Habilitación. Registro, cierre y sello.

9.® Instrumentos topográficos. Material de campamento para 
el servicio topográfico. Litografía é imprenta. Talleres de car-

ffintería y encuadernación. Depósito, distribución y venta de 
os planos topográficos y parcelarios.ya publicados.

10. Estadísticas especiales é internacionales.
Siempre que se haya de emprender un censo de población, 

se creará para este servicio extraordinario un Negociado es
pecial con carácter transitorio.

Art. &.° Para las observaciones geodésicas de primer órden, 
se dividirá el personal en brigadas a las órdenes de Jefes ú Ofi
ciales de Artillería, Ingenieros y Estadp Mayor, ó de Ingenieros 
de Caminos, de Minas y de Montes. Para las observaciones de 
segundo órden y de tercero, las brigadas estarán á cargo de 
Jefes ú Oficiales del cuerpo de Topógrafos.

Art. 6.® El personal del cuerpo de Topógrafos se dividirá 
también en brigadas para los trabajos topográficos de campo; 
y cuando convenga al servicio, se formarán grupos de cierto 
número de ellas, que dependerán de un Jefe ú Oficial del 
cuerpo.

CAPÍTULO II.
Del Director general.

Art. 7.® El nombramiento de Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico habrá de recaer precisamente en per-
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sona que, además de haber terminado una carrera científica, 
haya demostrado con sus obras que posee los conocimientos necesarios para entender en los diversos trabajos que se le confian, y resolver las cuestiones científicas que con ellos ten
gan relación.Art. 8.° El Director general es el Jefe'superior d elln stitu tó  Geográfico y Estadístico, y en tal concepto quedan sujetos á sus órdenes dentro de las atribuciones de su cargo y de los límites de este reglamento los individuos de todas clases destinados al establecimiento. Le corresponde:Cumplir y hacer cumplir á sus subordinados cuanto se previene en este reglamento y en las demás disposiciones del 
Gobierno.Dar posesión de sus destinos á ios individuos del Instituto cuya categoría lo requiera.Señalar Negociado á los diferentes funcionarios que se ocupen en el despacho de los asuntos de la Dirección general, y  nombrar Jefes de los Negociados á los que reúnan los requisitos necesarios para desempeñar este cargo.Nombrar y¿ separar los empleados que sean de libre elección, y  cuyos sueldos no pasen de 1.500 pesetas anuales.Suspender de sueldo hasta por dos meses á los funcionarios á quienes hubiere de aplicarse esta medida de rigor.Proponer al Ministro las suspensiones de empleo y sueldo.Conceder licencia á los individuos de todas ciases que estén á sus órdenes, con arreglo á las disposiciones vigentes.Recompensar al personal del Instituto,ó en su caso propo
ner al Ministro las recompensas á que aquel se haya hecho 
acreedor.Proponer al Ministro el individuo que haya de desempeñar el cargo de Depositario general de fondos.Autorizar cuantos documentos tengan que motivar la en
trada y salida de fondos de la Depositaría en el servicio inte
rior de la Dirección. *Expedir los libramientos contra el Depositario general para pago de cuentas y entregas á justificar.Autorizar los gastos que no excedan de 2.500 pesetas, y  aprobar todas las cuentas del Instituto después del exam en  del Negociado 8.®, pasándolas directamente á la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento.Formar el presupuesto anual con arreglo á los trabajos y  necesidades del servicio.Determinar el orden interior y  las horas de asistencia, según los diferentes trabajos á que se dedique el personal.Presidir las subastas ó delegar>en el funcionario que estime conveniente.Pasar á informe de la Junta consultiva los asuntos que crea oportuno.Despachar personalmente con el Ministro de Fom ento los asuntos que requieran Real orden ó Real decreto.

Firmar los traslados de las Reales órdenes relativas á sus servicios, excepto las que se dirijan á los demás Ministerios, Cuerpos Colegisladores, Consejos, Tribunales Supremo y  superiores y  Autoridades dependientes de otros Ministerios. E sta excepción no alcanza á los Gobernadores de las provincias.Dirigirse á los Subsecretarios ó Secretarios generales y  Directores generales de todos los Ministerios, Gobernadores de las provincias y  otras Autoridades.Dirigirse á los Capitanes generales de distrito, Directores generales de las armas y  demás Autoridades ó Jefes m ilitares.Formar los planes generales d élos diferentes trabajos que ha de ejecutar el Instituto.
Distribuir los trabajos entre los diferentes individuos del Instituto, conforme á la especial aptitud de cada uno; organizar las brigadas de campo; designar las comarcas ó provincias en que hayan de operar, y  fijar la época de su salida y  la de suspensión de trabajos.
Dar á los encargados de efectuar cada trabajo, cuando lo estim e conveniente, las instrucciones que juzgue necesarias 

para su buen desempeño, y  redactar las instrucciones generales, tanto en la parte científica como en la administrativa.
Resolver las dificultades científicas que surjan en la ejecución de todos los trabajos.
Examinar los trabajos hechos por los individuos del Instituto.
Disponer las publicaciones que convenga hacer.Presidir, cuando lo crea conveniente, las Comisiones compuestas de los individuos que nombre para el estudio de los diferentes trabajos ó servicios que le están encomendados.
Próponer nominalmente al Ministro de Fomento los Ingenieros de Caminos, de Minas y  de Montes que convenga destinar ál Instituto teniendo en cuenta su aptitud especial para el servicio que hayan de desempeñar.
Proponer en terna ai Ministro de Fomento los Jefes ú Oficiales de los cuerpos facultativos militares, teniendo en cuenta las mismas circunstancias.
Nombrar el personal que en cada provincia ha de ejecutar los trabajos estadísticos, y trasladar á la Dirección general este mismo personal cuando el servicio lo exija.
Disponer la clase, forma y dimensiones da los instrum en -  tos que se hayan de emplear.
Proponer las reformas y las variaciones que juzgue convenientes.
Tendrá además todas las atribuciones concedidas á los D irectores generales del Ministerio de Fom ento y  las que en lo sucesivo se les concedan.

CAPÍTULO III.
De los Geodestas pertenecientes á los cuerpos de Artil lería , Ingenieros y Estado Mayor del Ejército, Ingenieros de Caminos , de 

Minas y de Montes.
Art. 9.® Los trabajos relativos á la determinación d é la  forma, dimensiones y  accidentes de la tierra, de acuerdo con la Asociación geodésica internacional; las observaciones geodésicas de primer orden, la publicación del mapa general del territorio, los trabajos metro-lógicos, los cartográficos y  lo s  correspondientes cálculos que se ejecuten en el Instituto estarán á cargo de Jefes ú Oficiales de Artillería, Ingenieros y  Estado Mayor, Ingenieros de Caminos, de Minas v  de Montes. J
Art. 10. El número de Jefes ú Oficiales militares que se  considere necesario se dividirá siempre por partes iguales entre los euerpos facultativos del Ejército, proveyéndose las vacantes que ocurran con individuos del mismo cuerpo en que se hayan producido.
Art. 11. Para el órden de precedencia entre los m ilitares facultativos, se formará una lista general por antigüedad en 

los empleos del Ejército con arreglo á las disposiciones v igentes,
Art. 12. Uno de los Jefes ú Oficiales nombrado por el D irector general del Instituto tendrá á su cargo la Escuela teó rica de Auxiliares de geodesia.
Art. 13. Los que desempeñen cargo do Jefes de brigada ó comisión especial, y se hallen fuera de Madrid, podrán dirigirse a Jas Autoridades militares y civiles cuando necesiten

reclamar auxilios cuya perentoriedad no dé lugar á que se pidan por conducto dei Director general, ó cuando el deber ó la cortesía lo requieran.Art. 14. Para la ejecución de los trabajos se ajustarán á las instrucciones verbales ó escritas que les comunique el , Director general.
\ Art. 15. Además de los servicios que les están confiados, desempeñarán, tanto los militares facultativos como los Ingenieros, todas las comisiones científicas y demás trabajos y servicios que les encomiende el Director general y que se relacionen con las tareas del establecimiento.

CAPÍTULO IV.
Del A s t r ó n o m o .

Art. 16. El Astrónomo del Instituto Geográfico y E stadístico estará encargado de imponer en la práctica de las observaciones astronómicas y de los correspondientes cálculos al personal que sucesivamente se destine á la determinación de latitudes, azimutes y diferencias de longitud, hasta tanío que el mencionado personal se hade en estado de ejecutar por sí mismo cada uno de estos trabajos.
Art. 17. Cuando en circunstancias extraordinarias ó por exigirlo así el buen servicio saliese al campo con objeto de dirigir los trabajos de una de las brigadas geodésicas encargadas de llevar á cabo las observaciones de que trata el a r tículo anterior, será Jefe de dicha brigada miéntras al frente de ella permanezca fuera de Madrid.
Art. 18. Evacuará todos los informes que el Director general le pida acerca de las materias de su especial competencia.Art. 19. Propondrá al Director general todas aquellas reformas en el expresado servicio que á su juicio hayan de m ejorarle; á cuyo fin seguirá atentamente sus progresos en las demás naciones, preparando la aplicación de los diferentes métodos en la forma más conveniente y adecuada.

CAPÍTULO V.
Del cuerpo de Topógrafos.

ORGANIZACION.
Art. 20. De los trabajos del Instituto Geográfico y  Estadístico tendrá á su cargo el cuerpo de Topógrafos:

Las triangulaciones geodésicas de segundo órden y  de tercero.
Las triangulaciones topográficas y  levantamiento de planos para la furmacion del mapa del territorio.E l catastro y su- conservación.
Los demás trabajos topográficos, comisiones y  servicios análogos que el Director general del Instituto le encomiende.Art. 21. El cuerpo de Topógrafos dependerá directamente . del Director general del Instituto Geográfico y  Estadístico, y  constará de las clases siguientes:Jefes de primera clase.Jefes de segunda clase.Jefes de tercera clase.Oficiales primeros.Oficiales segundos.Oficiales terceros.Topógrafos primeros.Topógrafos segundos.Topógrafos terceros.Art. 22. E l Gobierno fijará el número de individuos que hayan de constituir cada una de estas c la ses , con arreglo á las necesidades del servicio.

Art. 23. Los sueldos que hayan de disfrutar los individuos del cuerpo de Topógrafos en las diferentes clases serán los  que se señalen en las leyes de presupuestos.Art. 24. Los individuos de todas clases del cuerpo de Topógrafos tendrán derecho á percibir durante las operaciones de campó y  comisiones del servicio, y  conforme á las disposiciones vigentes ó que se dicten en la materia, las indem nizaciones que devenguen por razón de la movilidad á que les obligue el desempeño de sus funciones.Art. 25. Los ascensos en el cuerpo se conferirán invaria
blemente por rigurosa antigüedad, siempre que hubiere vacante; pero siendo muy diferentes los conocimientos que se exigen para ingresar en las dos clases de Oficiales y Topógrafos, en ningún caso podrá ser nombrado Oficial un Topógrafo á no ser que obtenga la plaza en libre oposición, como se dispone en los artículos 28 y  29.

Art. 26. Ningún individuo jpodrá ser separado del cuerpo de Topógrafos sino en el modo y forma que establecen las d isposiciones de este reglamento.
Art. 27. Todos los individuos del cuerpo de Topógrafos gozarán de los abonos y  derechos pasivos que establezcan las leyes generales de presupuestos, ó las especiales de clases pasivas vigentes ó que se promulguen en lo sucesivo para los demás funcionarios públicos.

INGRESO EN EL CUERPO.
Art. 28. E l ingreso en el cuerpo de Topógrafos sará siempre mediante libre oposición, verificándose por la últim a categoría de Oficiales y por la últim a de Topógrafos.Art. 29. Los;ejercicios de oposición para cubrir las vacantes de Oficiales’ de la última categoría versarán sobre las materias siguientes:Aritmética.Algebra.Geometría plana y  del espacio.Trigonometría rectilínea y  esférica.

Geometría analítica de dos y tres dim ensiones.Geometría descriptiva.Topografía.Geodesia elemental.F ísica elemental.Química elemental.Geología elemental.Catastro,
Cosmografía y  Geografía elementales.Elementos de Administración.Dibujo lineal y topográfico.Idioma francés.
Práctieas adm inistrativas y de cálculos topográficos y geodésicos.Art. 30. Los que aspiren á tomar parte en los ejercicios de oposición deberán reunir las circunstancias siguientes:Ser español.Haber cumplid© la edad de 20 años.
Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de campo, acreditada mediante reconocimiento hecho por un Médico nombrado por el Director general.No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.

Art. 31. Para juzgar los ejercicios de los opositores se formará un Tribunal compuesto de siete personas de reconocida competencia, nombradas de Real órden, en la cual se designará el Presidente, ejerciendo las funciones de Secretario el Vocal más jóven. Cuando por haber faltado á un ejercicio algún Vocal resulte em páte, el voto del Presidente decidirá.

y El Triuunal formara y enviará al Director genera! una re- i lacioii que comprenda un número de opositores igual al de vacantes que se hayan de cubrir, ó menor que este número si no fuese posible completarlo con les aprobados; debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejores censuras y  hallarse colocados por el órden mismo en que fuesen clasificados. El Director general elevará al Ministro de Fomento la correspondiente propuesta con arreglo á la relación formada por el Tribunal.
Art. 32. Los que obtuvieren plaza serán nombrados Oficiales de la últim a categoría, con el sueldo asignado á los  mismos; en cuya situación, y sin indemnización de n ingún#  clase, verificarán en la comarca que convenga una práctica de seis meses; al cabo de los que, y previo informe de sus respectivos Jefes, el Tribunal que los juzgó censurará ¡tas trabajos. Estas censuras, combinadas con las que merecieron en los ejercicios teóricos, determinarán el órden numérico con que deben ingresar en el escalafón.

Si por cualquier circunstancia algunos individuos del Tribunal no pudieran continuar formando parte de él en esta última calificación, constituirán Tribunal los demás, siempre 
que su número no baje de cinco. Este número se completará de Real órden cuando fuere necesario.

Art. 33. Los ejercicios de oposición para cubrir las vacantes de Topógrafos de la última categoría versarán sobre las  materias siguientes:Gramática castellana.Escritura.Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética.Elementos de Algebra.Elementos de Geometría plana.
Elementos de Topografía, con el conocimiento práctico de los instrumentos propios para operaciones dé detalle.Art. 34. Los que aspiren á tomar parte en los ejercicios de oposición á que se refiere el artículo anterior deberán reunir las circunstancias siguientes:Ser español.
Haber cumplido 18 años de edad.
Poseer la robustez física necesaria 'para los trabajos de campo, acreditada mediante reconocimiento hecho por un Médico nombrado por el Director general.
No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.Art. 35. Para juzgar los ejercicios de los aspirantes, el Director general nombrará un Tribunal compuesto de cinco Jefes ú Oficiales del cuerpo de Topógrafos. El Presidente será nombrado por el Director general, y  ejercerá las funciones de Secretario el Vocal más jóven.
Este Tribunal formará una relación análoga ál¡j, que se menciona en el art. 31, y la enviará al Director general, el cual elevará al Ministro de Fomento la propuesta correspondiente con arreglo á la citada relación.
Los que obtuvieren plaza serán nombrados Topógrafos de la últim a categoría, con el sueldo asignado á los mismos; en cuya situación, y sin indemnización de ninguna clase, verificarán en la comarca que convenga una práctica de tres me

ses; al cabo de los cuales, prévio el informe de sus respectivos Jefes, el Tribunal que los juzgó censurará sus respectivos trabajos. Estas censuras, combinadas con las que obtuvieron  en los ejercicios teóricos, determinarán el órden numérico en  que deben ingresar en el escalafón.Cuando ocurra el caso previsto en el art. 32, completará el número de cinco Jueces el Director general.Art. 36. La convocatoria para las oposiciones á las plazas de Oficial ó de Topógrafo se publicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  con las instrucciones, programas de las materias, y  el modo y forma en que se hayan de verificar los ejercicios.

DEL s e r v i c i o .
Art. 37.  ̂ Los Jefes del cuerpo de Topógrafos estarán al frente de los diferentes servicios relativos á las operaciones topográficas y  catastrales que se establezcan en la Dirección general dei Instituto; serán Jefes de los grupos de brigadas topográficas y .catastrales; podrán tener á su cargo una brigada geodésica de segundo órden ó de tercero, y  a las órdenes de Jefes más caracterizados, •  por sí solos, desempeñarán las comisiones y servicios que el Director general les confie.Art. 38. Los Oficiales desempeñarán el cargo d© Jefes de brigada en el servicio geodésico de segundo órden y  de tercero; tendrán á su cuidado los trabajos de las brigadas topográficas en las operaciones de campo, las triangulaciones topográficas, las poligonaciones y  planos de poblaciones, los cálculos y  operaciones de comprobación, y la vigilancia do los trabajos encomendados á los Topógrafos, tanto en el cam po como en el gabinete. Podrán ser Jefes de un grupo de brigadas topográficas; ejecutarán los trabajos de calculo, dibujo y delincación que se les encomienden, como también los de nivelación topográfica. Tendrán á su cargo el servicio y conservación catastral, y desempeñarán además las funciones de Auxiliares en los servicios que son de la competencia do los  Jefes ó de Oficiales más caracterizados.Art. 39. Tanto los Jefes eomo los Oficiales, cuando se hallen desempeñando el cargo de Jefes de brigada ó de un grupo de estas, y tengan que reclamar auxilios que por su perentoriedad no den lugar á que se pidan por conducto del Director general, y cuando lo exijan el deber ó la cortesía, podrán dirigirse á las Autoridades.Art. 40. Los Topógrafos ejecutarán todas las operaciones de detalle relativas á la planimetría y  nivelación en los trabajos de campo, incluyendo las de los planos de poblaciones y la representación gráfica de los m ismos, siempre á las órdenes de los Jefes y Oficiales del cuerpo. Podrán ser emplea

dos además en los diferentes servicios del Instituto, tales como Delineantes, Grabadores, Escribientes &c.Art. 41. Los individuos del cuerpo de Topógrafos, adem ás del servicio especial que les está confiado, desempeñarán todas las comisiones, trabajos y servicios que les encomiende e l  
Director general y que se relacionen con las tareas del Instituto.

SITUACIONES DE LOS INDIVÍDUOS DEL CUERPO.
"Art. 42. Las situaciones en que podrán hallarse los indi

viduos del cuerpo de Topógrafos serán las siguientes:
En activo servicio.Separados temporalmente del servicio del Estado.En expectación de destino.Art. 43. Se considerarán en servicio activo:Los individuos que desempeñen el de su instituto.Los que estén disfrutando licencia per enfermedad ó por 

asuntos propios.Los que estén afectos á otros servicios del Estado.A los últimos les será abonado su sueldo con cargo á la sección del presupuesto general de gastos á que corresponda el servicio público que desempeñen, siendo declarados supernumerarios, cubriéndose sus vacantes, y  reservándoseles in definidamente el derecho á ocupar en el escalafón el mismo puesto que les correspondería si hubiesen continuado el servicio del cuerpo.
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Art. 44. Cuando se hallen prestando servicio en el cuerpo 
ó disfrutando licencia con sueldo entero ó con medio, no po 
drán ocuparse en trabajos análogos á los de su carrera.

Art. 4o. La separación temporal del cuerpo no se concede 
rá  por ménos de un año. En el tiempo que dure la separado] 
serán considerados como supernumerarios , cubriéndose la 
vacantes. En el trascurso de los cinco primeros años de sepa 
ración tendrán d.recho á ocupar á su vuelta ai servicio aetivi 

• el mismo puesto en el escalafón que les correspondería si rn 
se hubiesen separado. Si al cumplir cinco años de separacioi 
temporal del servicio del Estado no solicitaren ingresar ei 
servicio activo, continuarán en la misma situación por tiempo 
ilimitado; con la expresa condición de que, si más adelant 
piden volver al servicio del cuerpo, habrán de ocupar el mis 
mo número que tenian ai cumplir los cinco años de separa 
cion en la clase á que entonces pertenecían como si el esea 
lafon hubiese permanecido estacionario.

Art. 48. Para conceder el reingreso en servicio activo á lo; 
que por una ú otra causa hubiesen sido declarados superna 
merarios, sera indispensable que los interesados lo soliciten 3 
que haya vacante en la clase á que respectivamente pertenez
can. El orden de preferencia dentro de cada clase será preci
samente el de prioridad en la petición.

Art. 47. Se considerarán en expectación de destino los que 
al term inar los cargos que desempeñaban en servicios ajenos 
á su institu to  ó por separación temporal esperen ingresar en 
número.

D E LA DISCIPLINA IN TER IO R  DEL CU ERPO.

Art. 48. El orden de precedencia de los individuos de- 
cuerpo será el que determina el art. 31 de este reglamento, y 
en el servicio procederán con sujeción al mismo en sus recíj 
procas relaciones oficiales.

Art. 49. Ningún superior podrá ocupar á sus subalternos 
en atenciones extrañas al servicio público ó á las del destine 
que desempeñe. Igual prohibición se impone respecto al m a
terial de que dispongan para llevar á cabo el servicio. No po
drán dejar sus destinos sin hacer ántes entrega formal de ellos 
á  sus Jefes inmediatos ó á los que hayan de relevarlos. En 
ámbos casos se hará por inventario la entrega de los fondos, 
documentos, instrum entos y m aterial del servicio. No podrán 
salir de la demarcación respectiva sin la competente li
cencia.

Art. SO. Ningún individuo del cuerpo podrá facilitar á na
die por ningún concepto, ni man bar que se faciliten, docu
mentos, noticias, instrumentos ni m aterial del servicio á no 
m ediar orden escrita de su inmediato superior.

Art. 51. El personal de todas» clases guardará el respeto y 
deferencia debidos á las Autoridades públicas, cuyas órdenes 
acataré, dando inm ediatam ente cuenta á su Jefe inmediato.

A r t .  52. Las solicitudes y reclamaciones personales que 
los individuos del cuerpo eleven al Director general ó al Mi
nistro de Fomento se lian de remin’r precisamente por con
ducto de los Jefes inmediatos. Si trascurrido un mes no se les 
hubiere dado curso, ó si estas fuesen en queja del inmediato 
supe..ior, podrán acudir al que lo sea de este en el servicio 
respectivo.

Art. 53. Todo individuo que permanezca un día en el pun
to donde resida otro de mayor categoría ó más antiguo en su 
misma clase tendrá obligación de presentarse á él.

Guando el que esté de paso sea de mayor categoría y avise 
su llegada al residente, este deberá cumplir igual formalidad.

Art. 54. Todos los individuos del cuerpo de Topógrafos es
tán  obligados á servir en el punto de la Península é islas ad
yacentes á que se les destine.

Art. 55. El uniform e de los individuos del cuerpo y los d is
tintivos correspondientes á las diferentes clases se ajustarán  
precisamente á las disposiciones especiales que rijan en el 
particular.

En los actos del servicio usarán los distintivos de su  res
pectiva clase, y el uniforme en las solemnidades y actos pú
blicos á que deban concurrir.

Art. 56. Para corregir Jas faltas que en el servició se co
m etan se emplearán los medios siguientes:

Reprensión verbal.
Reprensión por escrito.
Suspensión de sueldo de un dia á dos meses.
Postergación de uno ó más puestos en el escalafón. 
Expulsión del cuerpo.

Art. 57. Se castigarán con reprensión verbal, por escrito 
ó suspensión de sueldo, según su gravedad, las faltas si
guientes:

F alta  de atención á sus superiores.
Hacer peticiones fuera del conducto de su Jefe inmediato. 
Morosidad ó negligencia en las propias obligaciones.
F a lta  de vigilancia sobro las de ios inferiores.
Nal trato á estos ó disimulo de sus faltas.
Retardo injustificado en el cumplimiento de las órdenes 

superiores.
Inexactitud de los trabajos que los inutilice en todo ó en 

parte.
Art. 58. Se considerarán como faltas graves, que se casti

garán siempre con suspensión de sueldo, postergación y aun 
expulsión si procediese:

La insubordinación de palabra ó por escrito.
Los errores que procedan de mala fé al ejecutar los traba

jos, ya sean de observación, de cálculo, de redacción ó de 
dibujo.

La reincidencia en las faltas de que trata  el artículo an
terior.

La alegación de enfermedad para no prestar servicio, siem
pre que no se justificare ó resultare falso ó inexacto alguno 
de los justificantes aducidos.

El ausentarse sin permiso del punto de residencia, aunque 
no sea más que por un día.

E l consignar más trabajo que el que se hubiese ejecutado, 
ya sea de observación, de cálculo, de redacción ó de dibujo.

El encubrimiento por parte de ios Jefes de faltas cometidas 
por los subordinados.

Art. 59. Los expedientes de aquellos individuos que h a 
biendo sufrido ya dos suspensiones de sueldo después de su 
ingreso definitivo en el escalafón cometieren una nueva falta, 
pasarán á un Jurado compuesto de los cinco Jefes ú Oficiales 
más caracterizados que residan emMadrid, ejerciendo las fun
ciones de Presidente el más antiguo, y las de Secretario el 
más moderno. Si no hubiese ningún Jefe residente en Madrid, 
se trasladará al más antiguo de todo el cuerpo para presidir. 
Ningún individuo del Jurado podrá ser más moderno en el 
cuerpo que aquel cuyo .expediente se exam ine, y por lo tanto 
se completará el Jurado con individuos residentes fuera de 
Madrid por orden riguroso de antigüedad cuando no haya en 
dicha población el número suficiente de individuos que ílenen 
este requisito. Si la categoría del individuo que se halle so
metido al Jurado fuese tal que no hubiese en el cuerpo cinco 
superiores á el, se completará el número necesario con ii:di
vidíaos de otros cuerpos facultativos de suficiente categoría 
immbrados de L el orden, á propuesta del Director general. 
No podrá ío ru u ; parte del Jurad© ningún individuo que tenga

relaciones de parentesco con aquel cuyo expediente se esté 
examinando. Este Jurado, en virtud de los antecedentes y con 
audiencia del interesado, propondrá lo que a su juicio-proceda, 
pudiendo en caso necesario proponer juntos los dos castigos 
de suspensión de sueldo y postergación de uno ó más puestos 
en el escalafón, ó la expulsión del cuerpo.

Art. 60. tíi i a falta que apareciere cometida por un in d iv i
duo fuese muy grave aju icio  de la Dirección general, podrá 
pasar el expediento del interesado al Jurado, y este proponer 
la suspensión, postergación ó expulsión; ó los dos primeros 
castigos juntos, sin que sea condición necesaria haber sufrido 
con anterioridad otros castigos.

Art. 61. Todos les individuos del cuerpo de Topógrafos de
berán presentarse en el punto á que hayan sido destinados en 
el plazo de 40 dias cuando el trayecto que hayan de recorrer 
no*exceda de 400 kilómetros, y en el de 20 dias en todos los 
demás casos.

Art. 63. .Cuando el Director general fije plazos distintos que 
los consignadas en el artículo anterior, todos los individuos 
del cuerpo de Topógrafos deberán cumplir exactamente las ór
denes que al efecto se les comuniquen.

CAPÍTULO VI.
Del cuerpo de Estadística.

ORGANIZACION.

Art. 63. De los trabajos del Instituto Geográfico y jis tad ís- 
tico tendrá á su cargo ei cuerpo de Estadística:

La formación de íes censos de personas y de cosas.
La estadística del m o v i m i e n t o  de la población.
Las demás estadísticas ■?speciales. ^
Las estadísticas internacionales que a España se encarguen. 
Los trabajos de la contabilidad é intervención del Instituto. 
Los demás trabajos estadísticos, comisiones y servicios 

análogos que el Director general del Instituto le encomiende.
Art? 64. El cuerpo de Estadística dependerá directamente 

del Director general del Instituto, y constará de las clases si
guientes:

Jefes de primera clase.
Jefes de segunda clase.
Jefes de tercera clase.
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Oficiales terceros.
Oficiales cuartos.
Auxiliares primeros.
Auxiliares segundos.

Art. 65. El Gobierno fijará el número de individuos que 
hayan de constituir cada una de estas clases con arreglo á 
las necesidades del servicio.

Art. 66. Los sueldos que hayan de disfrutar los individuos 
del cuerpo de Estadística en las diferentes clases serán los 
que se señalen en las leyes de presupuestos.

Art. 67. Los individuos de todas clases del cuerpo de E s
tadística tendrán derecho á percibir cuando desempeñen co
misiones del servicio fuera del punto de su residencia, y con
forme á las disposiciones vigentes ó que se dicten en la ma
teria, las indemnizaciones que se señalen por razón de la mo^ 
vilidad á que les obligue el desempeño de sus funciones.

Art. 68. Miéntras haya excedentes en el cuerpo de E s ta 
dística, las vacantes que ocurran se darán por m itad en cada 
clase á la excedencia y á la an tigüedad, alternando entre 
ambas y comenzando por la primera. Extinguida que sea la 
ciase de excedentes, los ascensos se conferirán invariable
mente por rigurosa antigüedad.

Art. 69. Ningún individuo podrá ser separado del cuerpo 
de Estad 'stica sino en ei modo y forma que establecen las 
disposiciones de este reglamento.

Art. 70." Todos los individuos del cuerpo de Estadística 
gozarán de los abonos y  derechos pasivos que establecen las 
leyes generales de presupuestos ó las especiales de clases pa
sivas vigentes, ó que se promulguen en lo sucesivo para los 
demás funcionarios públicos.

INGRESO EN EL CUERPO.

Art. 71. El ingreso en el cuerpo de Estadística será siem
pre mediante libre oposición, verificándose por la últim a ca
tegoría. de Auxiliar de que haya vacante.

Art. 73. Los ejercicios de oposición para cubrir las vacan
tes versarán sobre las materias siguientes:

Gramática castellana.
Escritura.
Idioma francés.
Aritmética.
Algebra elemental.
Elementos do Geometría plana y del espacio, y de Trigono

m etría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Geografía.
Estadística.
Elementos de Economía política.
Elementos de Administración.
Ejercicios prácticos de Aritmética.

Art. 73. Los que aspiren á tomar parte en los ejercicios de 
oposición deberán reunir las circunstancias siguientes:

Ser español.
Hab r  cumplido la edad de 30 años.
No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.

Art. 74. Para juzgar los ejercicios de Jos opositores se for
m ará un Tribunal compuesto de siete personas oe reconocida 
competencia nombradas de Real orden , en la cual se desig
nará el Presidente, ejerciendo las funciones de Secretario el 
Vocal más jóven. Guando por haber faltado á un ejercicio un 
Vocal resulte empate, el voto del Presidente decidirá.

El Tribunal formará y enviará al Director general una 
re1 ación que comprenda un número de opositoresligual al de 
vacantes que se hayan de cu b rir , ó menor que este número 
si no fuese posible completarlo con los aprobados ; debiendo 
figurar en ella los que hubiesen obtenido mejores censuras y 
hallarse colocados por el orden mismo en que fuesen clasifi
cados. El Director general elevará al Ministro de Fomento la 
correspondiente propuesta con arreglo á la relación formada 
por. el Tribunal.

Art. 75. Los que obtuvieren plaza serán nombrados Auxi
liares de la últim a categoría de que haya vacantes , con el 
sueldo asignado á los mismos.

Art. 76. La convocatoria para las oposiciones ¿ las plazas 
vacantes deí cuerpo de Estadística se publicará en la Gace
ta de Madrid, con las instrucciones, programas de las mate
rias y ei modo y forma en que se hayan de verificar los ejer
cicios.

DEL SERVICIO.

Art. 77. Los Jefes y Oficiales se ocuparán en los trabajos 
censales y estadísticos, tanto en la Dirección general como en 
las provincias, con arreglo á las correspondientes instruc
ciones.

Art. 78. El Negociado 8,° de la Dirección general del

Instituto estará desempeñado por un Jefe ú Oficial del cuerpo 
de Estadística, y  por'D s individuos del mismo cuerpo que 
sean necesarios, á las ¿edenes de aquel y que designe el Di
rector general.

A rt. '79. Los Auxiliares desempeñarán su cargo á las órde
nes de los Jefes de ios trabajos estadísticos de las provincias. 
Podrán ser empleados además en los diferentes servicios del 
Instituto, como Auxiliares, Escribientes &c.

Art. 89. Todos los individuos del cuerpo de E stadística, 
además del servicio especial que l e s  está confiado, desempe
ñarán todas l a s  comisiones, trabajos y s e r v i c i o s  que les en
comiende el Director generj^^y que se relacionen con las ta
reas del estab lecim i^*^

SITUAófÓNES DE LOS IÑD1VÍDUOS D EL CUERPO.

A rt..81. Las situaciones en que pueden hallarse los indi
viduos del cuerpo de Estadística desde que en cada clase 
quede extinguida la de excedentes en la forma prescrita en 
el art. 68 serán las expresadas en el art. 43 -para el cuerpo 
de Topógrafos. Por consiguiente, son desde mego aplicables 
á les individuos del cuerpo de Estadística los- artículos 43 
al 47 de este reglamento.

DE LA  D ISC IPLIN A  IN T E R IO R  D EL CU ERPO.

A rt. 83. Quedan sometidos los individuos del cuerpo de 
Estadística, bien presten ei servicio en la Dirección general, 
bien en las provincias, á las reglas disciplinarias establecidas 
en este reglamento para el cuerpo de Topógrafos.

CAPÍTULO VIL 
Del Depositario general de fondos. -

Art. 83. Uno de los funcionarios del Instituto desempeña
rá  el cargo de Depositario general de fondos.

Le corresponderá:
Percibir y custodiar Jos fondos facilitados por el Tesoro 

público para atender á los gastog del Instituto.
Proceder á su distribución en virtud de libramientos auto

rizados 'por el Director general é intervenidos por el Nego
ciado 8.°

Rendir las cuentas generales de estos fondos en los perío
dos y en la forma que las instrucciones especiales deter
minen.

Art. 84. P ara  garantir el manejo de estos fondos, prestará 
•una fianza en metálico ó papel del Estado á los tipos adm isi
bles para este efecto a disposición del Director general del 
Instituto y en la cantidad que sojuzgue necesaria.

Art: 85. Este cargo estará retribuido, con una indem niza
ción proporcionada á sus gastos y responsabilidad.

CAPÍTULO VIII.
De los Auxiliares de Geodesia.

Art. 86. Este personal tiene por objeto auxiliar los traba
jos geodésicos , ya como delineantes, escribientes y calculado
res , ya como constructores de señales geodésicas, en el m a
nejo de heliotropos y demás servicios de las brigadas de 
campo.

Art.-87. El personal de Auxiliares de Geodesia se compon
drá de tres clases:

Auxiliares primeros.
Auxiliares segundos.
Auxiliares terceros.

Art. 88. Este personal procederá de la clase de sargentos 
y cabos de todas las arm as é institutos del Ejército. P ara in 
gresar en el Instituto habrán de probar, mediante exámen 
ante tres Jefes ú Oficiales nombrados por el Director general, 
que poseen los conocimientos necesarios sobre las m aterias 
siguientes:

Gramática castellana.
Escritura.
Dibujo lineal.
Aritmética.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría plana v del espacio.
Elementos de Trigonometría rectilínea y esférica. 
Ejercicios prácticos de cálculo.

Art. 89. Aprobados que sean, y después de reconocidos á 
fin de asegurarse de que poseen la robustez física necesaria 
para soportar las fatigas consiguientes á los trabajos geodési
cos, serán nombrados Auxiliares de Geodesia de la .ú ltim a 
clase en que haya vacante.

Art. 90. Los ascensos se conferirán invariablem ente por 
rigurosa antigüedad siempre que haya vacantes.

Art. 91. Corno castigo de faltas cometidas en el servicio, 
se les podrá imponer la postergación de uno ó más puestos en 
el escalafón, prévio informe de un Jurado compuesto de cinco 
Jefes ú  Oficiales d eles cuerpos facultativos del Ejército, nom 
brados por el Director general.

Árt. 93. Durante los meses de invierno, en que este per
sonal se halla en Madrid, asistirá á la clase teórica que d ir i
girá uno de los Jefes ú Oficiales.

Art. 93. Les Auxiliares que, tanto en la clase teórica como 
en los trabajos de campo, se distingan y adquieran los cono
cimientos necesarios podrán ser destinados como observado
r e s ’á las mediciones de bases y nivelaciones de . precisión á 
las órdenes de uno ó más Jefes ú Oficiales. También podrán 
tener á su cargo triangulaciones geodésicas de segundo orden 
y de tercero, las observaciones y  ei cuidado de los m areógra
fos y estaciones meteorológicas anejas á ellos, y desempeña
rán las comisiones y servicios que se les encomienden, *

CAPÍTULO IX.
Del Conservador cíe los instrumentos y del material científico.

Art. 94. Dependerá de los Jefes de los'Negociados 3.° y 9.°, 
y  será el inmediatam ente responsable de los instrum entos de 
todas clases y del m aterial que no estén entregados á los ob
servadores. No entregará.objeto alguno sin orden del Jefe del 
Negociado correspondiente.

Art. 95. Estará siempre enterado del estado de uso en que 
se hallan todos los instrumentos, m aterial de observación y  
demás de carácter científico que tenga á su cuidado, propo
niendo sin pérdida de tiempo al Jefe del Negociado respectivo 
las composiciones que en su juicio convenga hacer para su 
perfecta conservación.

CAPÍTULO X.
De los E s c r i b i e n t e s .

Art. 96. A uxiliarán ios trabajos de oficina de los diferen
tes Negociados del Instituto, según disponga el Director ge
neral.

Art. 97. Para los trabajos geodésicos habrá Escribientes 
procedentes de las clases de sargentos y cabos, que ingresarán  
en el Instituto mediante exámen.

CAPÍTULO XI.
Del Archivo geodésico y metrológico.

Art. 98. Se custodiarán en este Archivo:
Los cuadernos originales de las mediciones de bases geo-
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désicas, comparaciones de reglas y de miras, y determinación \ 
de ios coeficientes de su dilatación lineal. j

Los cuadernos originales de las observaciones acimutales 1 
y distancias zenitales correspondientes á las cadenas geodé
sicas de primer orden.

Los cuadernos originales análogos correspondientes á los 
cuadriláteros de primer orden.

Los cuadernos originales de las nivelaciones de pre
cisión.

Los datos originales relativos á la determinación de la al
tu ra media de los mares.

Los cuadernos origínales relativos á la triangulación de 
segundo orden.

Los cuadernos originales de las observaciones de tercer 
orden. ,

Los cuadernos originales de la determinación de latitudes, 
tó m u te s  y diferencias de longitud.

Los cuadernos originales de observaciones sobre la inten
sidad de la gravedad.

Los cuadernos originales correspondientes á los trabajos 
metrológicos.

Los cálculos originales correspondientes á los tres órdenes 
geodésicos, y a los demás trabajos cuyas observaciones se 
custodian en este Archivo, coleccionados y encuadernados con 
la debida separación.

Las Memorias, reseñas, proyectos y dibujos correspon
dientes á las diferentes triangulaciones y demás trabajos.

Art. 99. Los cuadernos de observación, coleccionados por 
ígrupos de trabajos, se conservarán cuidadosamente en cajas 
dispuestas al efecto. Cada una de ellas se cerrará con dos lla
mes, de las cuales tendrá una el Director general y la otra el 
Jefe del Negociado 2.° Estos preciosos documentos no saldrán 
.nunca del Archivo, ni podrán consultarse sino en presencia 
del citado Jen  del Negociado.

Art. 100. Todos los demás trabajos que contiene el Archivo 
se podrán sacar de él con recibo, prévia la orden del Director 
general.

CAPÍTULO XII.
Del Archivo topográfico.

Art. .101. Se custodiarán en este Archivo:
Los cuadernos originales de las observaciones azimutales 

y  distanóias zenitales correspondientes á las triangulaciones 
'topográficas.

Los cuadernos originales correspondientes á las diferentes 
poligonaciones.

Los cuadernos originales de las ni ve i aciones topográficas.
Los cuadernos originales correspondientes á los trabajos 

de detalle.
Las hojas originales de campo correspondientes á los tra 

bajos topográficos.
Las actas de deslinde.
Los cálculos originales correspondientes á los diversos 

trabajos topográficos, coleccionados y encuadernados con la 
debida separoeion.

Los cálculos originales de superficies.
Los planos topográficos en limpio.
Los documentos y planos relativos al catastro.
Los estados comparativos de superficies.
Todos los demás planos y documentos topográficos y ca

tastrales.
Art. 102. No podrá extraerse del Archivo ningún docu

mento sino mediante recibo y  érden por escrito del Director 
general.

E l encargado del Archivo está autorizado á exhibir á su 
presencia los documentos que para el servicio necesiten con
su ltar los funcionarios del Instituto.

CAPÍTULO XIII.
Del Conserje.

Art. 103. E stará á las inm ediatas órdenes del Jefe del Ne
gociado 6.®

Art. 104 Tendrá á su cargo la custodia del edificio y del 
moviliario.

Art. 105. Será el Jefe inmediato de los Portam iras que h a 
gan el servicio de ordenanzas, y dará parte al Jefe del Nego
ciado 6.® de las faltas que cometan.

CAPÍTULO XIV.
De los Portamiras.

Art. 106. E l nombram iento de Portam iras se hará  por el 
Director genera], el cual los destinará según su aptitud á las 
diversas clases de trabajos de campo, al servicio de las ofici
nas y á las diversas dependencias del Instituto Geográfico y 
Estadístico. Los que hagan el servicio de ordenanzas en el Ins
tituto dependerán inmediatam ente del Conserje, y por lo ta n 
to del Negociado 6.°

Art. 107. Durante el tiempo que presten servicio en los 
trabajos de campo disfrutarán, además de su haber diario, la 
indemnización que se les asigna por las disposiciones vigen
tes ó que en lo sucesivo se dicten.

Art. 108. En todos los actos del servicio usarán el distinti- 
Vcr correspondiente á su clase.

.Art. 109. Las faltas que en el servicio cometan los P o rta - 
Miras serán castigadas, 'según su gravedad, con reprensión 
verbal, reprensión por escrito, suspensión de sueldo y separa
ción del empleo.

CAPÍTULO XV.
De los Ordenanzas.

Art. 110. Para el servicio de oficina y trabajos preparato
rios de observación habrá Ordenanzas de la clase de soldados, 
y un sargento encargado de los mismos, los cuales dependerán 
del Jefe del Negociado 1.°

Art. 111. Cuando así convenga al mejor servicio, saldrán 
también á trabajos de campo algunos de ios Ordenanzas, que 
serán considerados como individuos de los destacamentos del 
Ejército que forman parte de las brigadas; percibiendo en este 
caso, además de su gratificación diaria, la indemnización que 
corresponde á los soldados de los’ citados destacamentos.

Art. 118. Las faltas que en el servicio cometan los Orde
nanzas serán castigadas, según su gravedad, con reprensión, 
servicios extraordinarios y separación.

 CAPÍTULO XVI.
 Disposiciones generales.

t Art. 113. Las individuos del Instituto en servicio activo, 
S^que posean con toda extensión el idioma inglés y lo prueben 
/ ante un Tribunal nombrado al efecto por el Director general, 
i* podrán obtener una gratificación anual de 600 p esetas, y 

de 1000 si el idioma es el aleman.
Art. 115. El que sea aprobado en ambos idiomas acumu

la rá  las respectivas gratificaciones.
i Art. 116. Los que estén en posesión de una ó de las dos 
«ratificaciones tendrán obligación de traducir oficialmente

cuanto les mande el Director general relativo á las tareas 
del Institu to , sea del respectivo idioma extranjero al caste
llano ó viceversa.

Art. 117. Cuando el Director general lo crea conveniente, 
hará  con este objeto un llamamiento á los funcionarios del 
Instituto que de antemano hayan solicitado ci examen de 
cada uno de dichos idiomas , y nom brará un Tribunal que los 
haya de juzgar.

Árt. 118. Quedan derogados el reglamento de 19 de Junio, 
de 1873 y todas las disposiciones anteriores que se opongan ai 
presente reglamento. .

Madrid 27 de Abril de 1877.—Aprobado por S. M .=  
El Ministro de Fomento, C. T o r en o .

R E A L E S  D E C R E T O S .
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento, en armonía con lo qne se dispone en mi decreto 
de esta fecha, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta consultiva de Estadística y del 

Instituto Geográfico tomará el nombre de Junta  consultiva  
del In stitu to  Geográfico y E stadístico .

Art. 2.° Esta Junta continuará dividida en dos Sec
ciones, que se denominarán, la una Sección estadística, y 
la otra Sección geográfica; seguirá organizada con el per
sonal de que ahora consta, y se regirá por el reglamento 
vigente en la actualidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

 Quieapo cíe L la n o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dictámen de la Junta directiva 
de la  Exposición nacional vinícola,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el régi
men del Jurado qué ha de calificar el mérito de los objetos 
y productos presentados al certám en, en virtud de lo dis
puesto en Real decreto de 15 de Setiembre último y pro
grama de la misma fecha.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€?• F r a n c i s c o  ^ a e ip o  «Se Liarao*

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA 1877.

REGLAMENTO DEL JURADO.
Artículo 1.° Las atribuciones y deberes del Jurado son lo 

qué se expresan en los artículos 4® y 7.a del Real decreto de 11 
de Setiembre de 1876.

Art. 8.® Componen el Jurado los individuos que ¿e desig
nan en el art. 4.® del referido decreto, e'n número total de 5' 
indicados, en esta forma:

(a) Los 10 Vocales que componen la  Junta de la Exposi 
cion vinícola.

(1?) Otros 10 que nom brará S. M. por Real decreto.
(c) Quince que designarán las Juntas de Agricultura d 

otras tantas provincias, entre las que mayor número de expo- 
sitores hayan enviado, nombrando cada una un Jurado.

(d) Otros 15 en representación de las naciones de Europa 
á quienes el Gobierno de S. M. crea conveniente invitar.

Art. 3.® El Jurado se reunirá en la capital del Reino, baj< 
la presidencia del Ministro de Fomento, el dia que por el mis 
mo se designe. Después de m andar leer el reglamento y de 
clarar constituido el Jurado , dispondrá que se proceda á h 
elección de Presidente y Secretario general en votación se 
creta y por papeletas.

Art. 4° El Presidente y Secretario general quesean elegi 
dos tom arán acto continuo posesión; y hecho el recuento d 
los individuos presentes, se procederá á nom brar los que ha
yan de cubrir las vacantes, y un número igual de suplentes 
de entre las personas que tengan á bien, con residencia fija ei 
Madrid^ E stá votación será también secreta y por papeletas.

 ̂Art. 5.® El Jurado se dividirá en tantos grupos como See- 
clones comprende el programa de la Exposición, formando e 
prim er grupo de la Sección 4.a 30 individuo», y cinco respec 
tivamente cada uno de. los otr®s cuatro restantes. Los grupo 
distribuirán entre los individuos de su seno los trabajos cor
respondientes á las clases que componen la Sección. Las co
misiones, por clases, propondrán al grupo el resultado de su 
trabajos, y este á su vez propondrá al Jurado en pleno la lista 
de recompensas.

Art. 6.® Hecha la votación á que se refiere el art. 3.°, e 
Presidente pondrá sobre la mesa cinco listas, una por cadí 
Sección, donde se inscribirán los Jurados por su propia volun 
tad en el grupo que tengan por conveniente.

Art. 7.® Cada Jurado pertenecerá á una Sección, debiend< 
ser fijo el número de los que compongan el grupo; pero po
drán además inscribirse en alguno ó varios de los restantes 
con voz, pero sin voto. Son Vocales natos de todos el P resi
dente de la Junta y el Comisario.

Art. 8.® Al siguiente dia de constituirse el Jurado se reun i
rán las Secciones para organizarse, eligiendo cada cual, ei 
votación por papeletas, un Presidente, un Vicepresidente, ur 
Secretario y un Vicesecretario.

Art. 9.° Los cinco Presidentes de las Secciones serán Vice
presidentes del Jurauo, y ocuparán el órden de sus Seccioneí 
respectivas; de suerte que será prim er Vicepresidente el P re
sidente de la Sección primera; segundo Vicepresidente el P re
sidente de la Sección segunda, y así los demás. Otro tanto su 
cederá en los Secretarios.

Art. 10. El^ Jurado podrá llam ar á su seno las personas qu« 
estime conveniente, sean ó no expositores* y pedir á todos íqj 
centros y dependencias oficiales cuantos datos estime necesa» 
ríos para el mejor acierto er-i sus deliberaciones.

Del Presidente.
Art. 4.1. Corresponde á la Presidencia
(a) Convocar y reunir el Jurado siempre quelo estime con

veniente, ó cuando lo pidan el Presidente de la Junta, el Oo- 
misario, uu Presidente de Sección ó cuatro Vocales.

(b) Abrir y cerrar las sesiones.
(c) Dirigir los debates y las votaciones, decidiendo su voto 

en caso de empate.
(d) F irm ar todos los documentos con el Secretario general, 

y ios diplomas con el Comisario.
(e) Reunir y compilar con el Secretario general todos los 

asuntos del Jurado que hayan de insertarse en el libro cuya 
publicación encomienda á la Junta el Real decreto de 45 de 
Setiembre de 1876.

(f) Presidir con los Vicepresidentes el Jurado de apelación.
(g) Redactar una Memoria donde conste el resultado de los 

tra  cajos del Jurado.
De los Vicepresidentes.

Art. 12. Serán Vicepresidentes del Jurad© los Presidentes 
de Sección elegidos por sus respectivos grupos en vofácion 
secreta.

En estas votaciones sólo tomarán parte los individuos que 
primero se hayan inscrito en el grupo hasta completar el nú
mero fijo que le corresponde, con independencia de los que 
pertenezcan á los otros; de suerte que ningún Jurado, para 
este ni para ningún otro acto, pueda, emitir voto en más de 
una Sección.

Art. 43. Corresponde a los Vicepresidentes:
(a) Sustituir, por su orden, al Presidente del Jurado en

ausencias y enfermedades.
(b) Redactar los informes sobre objetos, hechos, procedi

mientos, juicios y fallos en sus respectivas Secciones, y signi
ficar los medios que señalan y determinan el progreso y per
feccionamiento de la industria vinícola española.

(c) Hacer los trabajos con los Secretarios de su Sección.
(d) Reclamar del Vicecomisario, con la anticipación nece

saria, los ejemplares correspondientes a su Sección que hayan 
de ser examinados por medio de la cata ó del laboratorio.

Del Secretario general.
Art. 44 Corresponde al Secretario:
(a) Llevar el libro de actas de las sesiones del Jurado, que

firm ará con el Presidente, y redactar los documentos, certifi
cados, diplomas, comunicaciones y todos los demás asuntos en 
que haya de suscribir.

(b) Convocar el Jurado cuando verbalmente ó por escrito lo 
ordenase la Presidencia ó quien hiciere sus veces, dando cuenta 
en las sesiones de los asuntos del despacho por el Órden que 
aquella designe.

(o) Auxiliar al Presidente en la redacción de la Memoria que 
debe presentar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 44.

(d) Comunicar, á medida que se presenten, copia de las ac
tas del Jurado al Presidente de la Comisión encargada de fo r-  . 
m ar el libro de la Exposición, así como de los dictámenes y 
actas de las Secciones, certificados de las catas y de los aná
lisis.

De ¡os Jurados.
Art. 45. Al aceptar el cargo contraen el compromiso de no 

separarse de los trabajos hasta que el Jurado haya’ terminado 
sus sesiones y dado cima á su honroso cometido, Una enfer
medad ó una ausencia de cualquier Vocal implica su inm e
diato y definitivo reemplazo.

Los suplentes pueden asistir á las sesiones sin tomar parte 
en las votaciones.

De las Secciones.
Art. 46. Las Secciones se componen de un número fijo de 

Jurados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.*, y de los de
más que á las mismas se hayan adscrito.

Art. 47. La Sección se considerará completa, y podrá deli
berar sobre los asuntos que están á su cargo siempre que se 
hallen presentes los individuos que la componen, según su 
número, sustituyendo á los fijos los adscritos por el órden de 
inscripción en las listas, y á falta de estos los suplentes.

Las Secciones podrán llamar á su seno peritos y represen
tantes de las provincias, y todas aquellas personas & quienes 
crean conveniente oir ó consultar.

De las Comisiones.
Art. 48% Cuando los grupos se dividan en Comisiones, se 

organizarán estas bajo la presidencia del Vocal que ellas de
signen; y otro, que desempeñará á su vez el cargo de Secre
tario, estará encargado de la comprobación de calificaciones y 
de extender los dictámenes.

De los Secretarios.
A rt. 49. Corresponde á los Secretarios de las Secciones:
(a) Redactar las actas y todos los docum entos, y firmar 

con su Presidente, así las comunicaciones como los certifica
dos que tanto por la cata como por el laboratorio hayan de 
ser expedidos.

(b) Auxiliar á los Presidentes de sus Secciones respectivas ' 
en la formación de la Memoria de que hace mérito el art. 44.

 ̂ (c) Comunicar diariamente al Secretario general las actas 
de su Sección y los certificados de la cata y del laboratorio.

(d) Sustituir por su órden al Secretario general en ausen
cias y enfermedades.

Del laboratorio,
Art. 80. El laboratorio se organizará bajo la dirección de 

tres miembros del primer grupo del Jurado, uno de los cuales 
lo será el mismo Presidente. La organización del laboratorio, 
las atribuciones del personal que ha de funcionar en é l , el r é 
gimen que haya de seguirse y los procedimientos que hayan 
de emplearse se consignarán en una instrucción especial que 
el Jurado habrá de formar en una de sus primeras sesiones.

Otro tanto hará el Jurado respecto á la forma en que hayan 
de verificarse la cata ó el examen de los productos. Los dic- 
támenes-que el laboratorio expida pasarán al grupo para que 
puedan consultarse, sí necesario fuese, ántes de su resolución 
definitiva, al conceder las recompensas. El extracto del análi
sis se hará constar jun to  con el dictámen del grupo en los cer
tificados que se expidan á los expositores premiados.

Cuando haya discordancia entre la Sección y el dictámen 
del laboratorio, se procederá á la revisión, del producto.

La votación que recaiga será definitiva.
De las recompensas.

Art. 81. Se establecen dos órdenes de recompensas:
Uno para los grandes centros de producción y exportación, 

y  otro para la individualidad ó pequeñas colectividades en la 
forma siguiente:

Gran diploma de honor.
Diploma de afinación, 
ídem de perfección.
Mención honorífica.
Diploma de buen gusto.
Diploma de cooperación.

Art. 88. Para los diplomas y medallas correspondientes se 
abrirá un concurso antes á la m ayor brevedad posible;

Art, 23. A ios diplomas acompañará un certificado que
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firm arán  el Presidente y el Secretario  del Jurado  con el ex trac 
to del dictam en emitido por este y el del laboratorio

A rt. 24. P a r a  l a  adjudicación de los g randes d iplom as de 
h o n o r  s e  "form ará una Comisión com puesta cid P residen te  y 
Secretario del Jurado, de les P residen tes de grupos, del P res i
d e n t e  de la Ju n ta  y del Com isario.

La presidencia de estos actos e s ta rá  á cargo del P res iden te  
del Jurado.

Madrid 27 de Abril de 1877.— Aprobado por S. M .=  
C. T o r e n o .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Antonio María García,
Yengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus

tria  y Comercio de la provincia de Salam anca, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Mariano de Sohs.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho- 
cientos setenta ^

El Ministro de Fomento,
C. F r a n c i s c o  ( f ts a e ip o  «Se M a n o .

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ÓRDEN.
Excm o.Sr.: En vista del expediente instruido con mo

tivo de una consulta que ha elevado en 4 de Enero último 
á la Intervención general de la Administración del Estado 
la Ordenación de Pagos por Obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación solicitando que se declare si en lugar de 
las certificaciones que deben acompañar á los nombramien
tos de subalternos, cuando estos no recaen en licenciados 
del Ejército, será bastante para que puedan acreditarse ha
beres á los agraciados la declaración que por algunos cen
tros directivos de aquel departamento ministerial viene 
haciéndose en los nombramientos respectivos de no existir 
pendiente en las oficinas instancia alguna de individuos 
de la clase de licenciados, y para qué clase de empleos de 
los diferentes ramos será necesario anunciar las vacantes, 
si se estima indispensable para el mejor cumplimiento del 
decreto de 24 de Setiembre de 1874; y

Considerando que los justificantes que según el art. 3.° 
de esta disposición y la regla 5.a de la Real orden de 26 
de Julio del año último, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, han de servir para el ingreso en nómina de los em
pleados subalternos de que se trata, tienen por objeto 
acreditar que se ha procurado el cumplimiento de lo m an
dado en el citado decreto y en la ley de 3 del referido Julio, 
y poner á cubierto la responsabilidad de los Ordenadores 
é Interventores por los pagos que pudieran hacerse á los 
sujetos nombrados con infracción de dichas disposiciones, 
y  que por tanto consisten en la copia de las licencias de

los interesados ó en las certificaciones expresivas de no 
haber aspirantes que reúnan los requisitos indispensables 
al tener lugar los nombramientos, las cuales han de expedir 
los Jefes que los hiciesen :

Considerando que, siendo esto lo estrictam ente m an
dado, no es indiferente para los efectos de la Ordenación 
é Intervención de los pagos que se acredite en una ú otra 
forma la falta de aspirantes licenciados, por más que los 
Jefes facultados por los reglamentos para conferir las va
cantes sean los responsables de lo que bajo su firma ase
guren; puesto que desde el momento en que prescindan de 
las certificaciones, y se lim iten á consignar aquella falta 
en los nombramientos, se obtendrá una justificación del 
extremo de que se tra ta  sin toda la fuerza y carácter legal 
de las mismas certificaciones:

Considerando que si á raíz del decreto de 1874 se ha 
estimado en algún caso susceptible la sustitución de un 
documento por otro, y por Real orden de lo  de Julio ele 1875 
se declaró relevada á la Dirección general de Correos y Te
légrafos de la observancia del art. 8.° cíe aquel á consecuen
cia de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Febrero del 
mismo año 1875, la Administración, una vez publicada la 
ley de 3 de Julio último y la de presupuestos vigente, debe 
atemperarse, en cuanto posible sea, al secundar los reite
rados propósitos del legislador de dar colocación honrosa 
á los retirados de la clase de tropa, á lo que disponen el ar
tículo 3.° del mencionado decreto de 1874 y la regla 5.a de 
la Real orden de 26 de Julio próximo pasado:

Y considerando que, respecto de la duda que se ha ofre
cido á la citada Ordenación acerca de la clase de empleos 
en los diferentes ramos de la Administración pública para 
cuya provisión será necesario anunciar las vacantes, si 
bien dichos cargos se hallan enumerados en el artículo 3.° 
de la ley de 3 de Julio último, y en el 5.° se previene que el 
Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de la misma, no ha recaido acuerdo alguno so
bre dichos anuncios, no es posible dejar de reconocer que 
la adopción de esta medida contribuirá al indicado resul
tado, porque la falta de publicidad puede dar motivo á que 
no se presenten aspirantes; y que por otra parte, aun cuan
do para aquellos cargos que por diferentes y atendibles 
razones reclamen la inmediata y precisa sustitución de 
las personas que los desempeñaban ántes de ocurrir las 
vacantes, pudiera ser la propia medida causa de dificulta
des para la regular y ordenada marcha del servicio, estos 
inconvenientes se remediarán confiriendo las plazas á su
jetos que las sirvan interinamente hasta que, pasado el 
plazo de la convocatoria, lo sean en propiedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el parecer 
de la Intervención general de la Administración del Es
tado y; de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver:

Primero. Que para la provisión en licenciados del Ejér
cito y Armada y cuerpos de voluntarios, que bajo cual
quiera denominación hayan contribuido á vencer la ú lti
ma insurrección carlista, á que se refiere la ley de 3 de 
Julio de 1876, de las vacantes de los destinos subalternos 
que ocurran en Jas oficinas dependientes de ese Ministerio, 
procedan los Jefes autorizados por las instrucciones para 
hacer los nombramientos á la publicación de dichas va
cantes en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en los Boletines oficia
les de las provincias, según los casos, cuando no exista en 
sus dependencias solicitud alguna de aquellos interesados 
en quienes concurran los requisitos necesarios, señalando 
un plazo de 30 dias para adm itir las que se presenten, y 
sin perjuicio de que si el servicio lo exigiese miéntras se 
llena dicha formalidad, designen las personas que deban 
desempeñar los cargos interinamente.

Segundo. Que los Ordenadores é Interventores de P a
gos se atengan á lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 
24 de Setiembre de 1874 y regla 5.a de la Real orden de 26 
de Julio último sobre las copias de las licencias ó certifi
caciones que en su defecto han de presentar para justifi
car el ingreso en las nóminas los sujetos nombrados para 
servir plazas de subalternos en los ramos de la Adminis
tración á que se refiere el art. 3.° de la citada ley de 3 de 
Julio de 1876; y

Tercero. Que se inserte este acuerdo en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para que llegue á noticia de todos los funcionarios 
á quienes corresponde su cumplimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para iguales fines en la 
parte respectiva al Ministerio de su cargo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1877.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de......

MINISTERIO DE HA C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 46 y 47 de la ley de 25 de Junio de 1870, tengo 
la-honra de remitir á Y. EE. de orden de S. M., para cono
cimiento del Congreso, los adjuntos balances correspon
dientes al presupuesto general del Estado de 1875-76.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1877.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA*

Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

B a la n c e  p r o v i s i o n a l  del presupuesto correspondiente al 
de 1 8 7 0 .

año económico de l 8 7 5 - 7 6   formado en cumplimiento de los artícu los 4 6  y  4 7  de la ley  de 2 5  de Junio

IN G R ESO S.

CRÉDITOS
RECAUDACION OBTENIDA. CRÉDITOS

pendientes de co
bro que pasan al 
concepto de re
sultas de los pre
supuestos suce

sivos.

TOTAL DIFERENCIAS.

CONCEPTOS G E N E R A L E S .
presupuestos. En el período 

natural.

En el semestre 

de ampliación.

TOTAL.
de los valores 
liquidados del 
presupuesto.

Por exceso de los 
créditos presu

puestos.

Por exceso de los 
valores liquida

dos.

Contribuciones d irec ta s .............................. ....................... ............ .. 25.5.391.777 
213.188.780 
200.408.683 

14.323.809 
27.094.11)8 34 k o o f \  non

32.658.637*14 
• 15.122.788*99 

4.720.832*44 
698.003*04 

7.579.438*32 
2.733.664*05 

879,610*35

217.981.545*98
138.845.009*08
175.060.842*30

3.103.181*69

27.425.421*51 245.406.667*49Im puestos indirectos y  recursos e v e n tu a le s .. ....................................
Xou.O/v/C.UUi. o 4 
4 © q  no¿> m o r u n o 9.985.109*51

Sello del E stado y servicios, explotados por l a  A dm in istrac ión .. 
P ropiedades y  dere- í R en tas...............................................................

i-XO. i U¿f
170.340.009*86

8.358.516*73
11.212.721*10

147.203.525*81
185.273.563*40

65.985.254*19
14.135.119*60

»
»

chos del Estado . . ,  í V entas........................ ............ * .......................
X / .Q i lo .  1 i O Uü 

9 9  Q H H  O X P if t f i 8.586,877*95 41.780.059*64 2.543.749*36
20.979.803*38Ingresos procedentes de U ltram ar..........................................................

áá.V i  /./CÜU Uo
OGi QOQt'VA 30.556.688*37

3.095.593*75
2.767.316*64

17.517.313*29 48.074.001*66 »

R ecursos especiales del T eso ro ..................... .........................................
v*uvU,UUU
3.000.000

o u x .U ^U  iU  
A £ 8 7  H O fZ 'Q Q

» 3.095.593*75 i . 904.406*25 »
! P roducto de la  negocia- ( cion de títu los del 3

« r a r s a s H J s s s c s h s »  * * "eso ro . . . .  \ S 0 T Q ]a pr im era Serie. 192.76494 
. 1 Idem  id. d é la  s e g u n d a .. 3.205.615*63 

v R edención del servicio
m ili ta r ..............................  38.300.74441

'Á .O O i ,  iUO B 2.767.316*64 232.683*36

■

»

41.725.524*68 41.725.584*68 » 41.725.524*68 B 41.725.524*68 » 9 \ .

R esultas de ejercicios c e r r a d o s .................................................... ..
760.132.772*02

A A  A QO
548.832.728*16

A i  I D A  A O O i ^ O
64.392.974*33 613.225.702*49 73.100.550*58 686.326.253*07 94.786.322*27 20.979.803$

Idem  del em préstito.......................................................... .........................
4 4 .l t rU .U o o  Oc 4 4 . lU U .u o o  o o B 44.190.088*58 » 44.190.088*58 » . *  i7í>/0.0 0 1 .4 0 0  U  t £ 7 5 .0 0 1 .4 0 0  U7 » 23.561.46307 » 22.561.463*0^ 9

*
826.884.323*67 615.584.279*81 64.392.974*33 679.977.254.-14 73.100.550*58 753.077.804*72 94.786.322*27 20.979.833'$!

D i f e r e n c i a  liquida por exceso de los créditos ............................................ 73.806.518*95 ‘
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PAGOS.
I.....................................................................................................................................................................................................................
|  PAGOS REALIZADOS j DIFERENCIAS

créditos —  —  : débitos totales ”  ~
Ea el período En el de to ta l .  al terminar el de las ebligacio- Por “ édUos6 S oblUaciones

CONCEPTOS. presupuestos. natural. ampliación. . ejercicio. ncs liquidadas. presupuestos. liquidadas.

/ Sección 4.*—Casa R eal..............................   7.843.926 6.760.4 i 6‘C3 1.083.509*33 7.843.923*96 » 7.843.928*96 0*04
. . .  . í_    2.“—Cuerpos Colegisladores  4.084.076 964.647*41 87.422*49 4.049.069*90 » 4.049.069*90 8.006*40 »

Obligaciones genera-] 3 a—Deuda pública.'.  ............. 98.781.840*08 68.360.828*28 40.328.201*68 78.886.029*90 7.821.274*34 86.707.301*24 9 074 838*81
les del Estado. . . . . ]  r— —- ^ *—Cargas de iusticia....................  3.864.025*26 2.389.338*42 4.089 662*33 3 479.000*75 268.201 3.747.201*75 443823*51

[_____  5.a—Clases pasivas.......................  43.303.959 24.287.946*57 42.997.243*59 37.285.460 46 5.484.488 42.739.645*16 564‘.343*84

151.844.826*31 102.960.177*28 .25.583.009*39 128.543.486*67 13.543.957*34 142.087.144*01 9.757.682*30
/Sección 4.”—Presidencia del Consejo de
/ Ministros..................................  1.080.042 969.212*71 110,798*70 1.080.011*41 ». . 4.080.011*41 30*59
l    2.a Ministerio de Estado  3.219.288 694.611*57 68.932*59 763.544*16 2.430.013*72 3.193.557*88 25.730*12
1 o a , ,  , n /O bligaciones

, , ] --------  3. Idem de O ra-i civileg  10.337.831*65 8.437.184*37 1.560.205*35 9.997.389*72 59.378 10.056.767*72 281.063*93
Obligaciones de losf  cía y Jus- i j dem eciesiás-
. departamentos m i-< tic ia  ( t i c a s . . . . . . .  43,303.056*48 21.348.621 14.020.337*55, 35.368.958*55 5.230.545 40.599.503*55 2.703.552*93

nistenales.............. \ ______  4 “—Idem de la Guerra 1 .. 357.829.164 294.643.785*26 109 872.341*27 404.516.126*53 12.440.484 416.936.610*53 » 59.127.446*53
I   g 1—Idem de M arina   .................  36.716.640 42,367.126*99 11.004.419*31 53 371.51630 99.300 53.470.846 30 » 16.754.206*30
| _____  0 »—Idem de )a Gobernación.... 25.371.571*13 20.406.396ol 4.168.123*66 24 574,520*17 289.153 24.863.673*17 507.897*96
f 7.*—Idem de Fomento......................  52.772.507*21 40.378.859*50 7.074.399*63 47,453.259*15 2.097.491 49.530.750*15 3.281.757*06
V  8.a—Idem de Hacienda..................  129.815.834*06 103.810.947*03 15.278.259 741 119.089.206*77 .1.617,601 120.706.807*77 9.109.026*29

812.290.760*84 636.016.922*22 188.740.827*21 824.757.749*43 37.807.923*06 862.565.672*49 25.606.741*18 75.881.652*83
Resultas de ejercicios cerrados..........................  79.960.829*14 79.960.329*14   79.960.829*14  »_____ 79.960.829*14

892.251.589*98 715.977.751*36 188.740.827,‘2 lj 904.718.578*57 . 37.807.923*06 942.526.501*63 25.606.741*18 75.881.652*83

Diferencia líquida por exceso de las obligaciones.....................................  50.$74.9il‘65

. RESULTADOS,

¡Recursos presupuestos....................................................................................................................... 826.884-3$3‘67
Gastos i d ...................     89«.«51.689‘98

Exceso de los gastos presupuestos...................................-................................    65.367.$66‘3t

'Valores liquidados...........................................................................................   753.077.804*7®
Obligaciones reconocidas......................   94£.5£6.501‘63

Liquidaciones realizadas;.................     *
Exceso dé las obligaciones reconocidas  . ............................       189.448.696‘91

Recaudación obtenida. ...................................................................................................................... 679.977.$54‘14
3.» Ingresos y p a g o s . . . . . ............................... . .............  Pagos ejecutados..  ...................      904.718.578*57

Exceso de los pagos. —Déücit probable del presupuesto'................................................................  $£4.74-1.324*43

Observaciones* , 1 A En. el presupuesto figuran bajo los conceptos de Atrasos de arrendatarios de fincas del Estado y Atrasos de compradores de época corriente las cantidades de uno y 5 m i
llones; pero atendiendo á que dichos atrasos proceden de valores que ya fueron comprendidos en la liquidación definitiva de los presupuestos á que corresponden los ingresos obtenidos por 
cuenta de los mismos, se han llevado en el presente balance al concepto de Resultas de ejercicios cerrados en consonancia con lo dispuesto en el art. 57 de la instrucción de £5 de Enero de 1850.

$.a Aun cuando el precepto legal, en cuyo cumplimiento se forma este balance determina que se refiera el mismo únicamente á las operaciones rea'izadas durante el período natural del 
presupuesto, como quiera que la r.eunku¡ de las Cortes actuales ha sido en época que permite ya conocer los resultados por fin del ejercicio, se ha juzgado conveniente aumentar las opera
ciones del semestre de ampliación para precisar cuanto es posible los que podrá ofrecer la liquidación definitiva, quedando sujeto sin embargo á las rectificaciones que pueda producir el 
examen de las cuentas y datos en que se funda..

3.a No comprendiendo el presupuesto de ingresos cantidad alguna por los conceptos que se determinan bajo el general de Recursos extraordinarios del Tesoro, se ha figurado en la columna 
de créditos una suma igual al importe de la recaudación obtenida por dichos conceptos.

4.a Asimismo se comprende en dicha columna, y en la parte correspondente á los gastos, los créditos primitivos que autorizó el decreto de %% de Junio de 1875 con las modificaciones que 
han experimentado por consecuencia de las disposiciones contenidas en el estado le traA  y las producidas por la concesión de suplementos de crédito y créditos extraordinarios.

5.a No pudiendo fijarse de una manera exacta, ínterin no sean examinadas las respectivas cuentas y sus justificantes, la suma invertida durante el año económico en armamento y equipo 
del Ejército, no se ha comprendido entre los créditos autorizados la suma equivalente de los productos de la redención del servicio militar, según previene el capítulo 3.° adicional del pre
supuesto extraordinario de Guerra, siendo esta seguramente la causa de los excesos de las obligaciones liquidadas que presenta este balance.

Madrid £7 de Abril de 1877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.# B.°=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

B alance provisional correspondiente alano económico de 1875-76  de las cuentas de valores a cobrar y pagarés de bienes desamortizados, por ventas anteriores y 
posteriores á la ley de 4.® de Mayo de 1855 , y estado de la cartera del Tesoro por los expresados valores, que se forma en cumplimiento de lo mandado por los 
artículos 46 y  47  de la ley de 25  de Junio de 1870.

La Administración de la Hacienda pública.— Su cuenta con el Estado.

VALORES A COBRAR PROCEDENTES DE LOS BIENES VENDIDOS ANTES DE LA LEY DE i .” DE MAYO DE 1855. ~
.OBLIGACIONES Á PAGAR EN PAPEL DE LA DEUDA PUBLICA*

Pesetas. ___ Pesetas.

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1875.  14.4$6.606‘37 Por obligaciones cuya realización se ha formalizado en el año de 1875-76.. 74.699*86
Aumentos por rectificaciones y otras causas. ............................. .........* . .  61.108*55 Bajas por rectificaciones y otras causas................................   4.603*80

Saldo por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1876..............  14.408.418*46

14.487.714*98’ 14.487.714*92

OBLIGACIONES Á METALICO.

Por obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1875  77.608*09 Por obligaciones vencidas en 1875-76 que pasaron al cargo de Ja cuenta de
Por las otorgadas durante el año económico de 1875-76.............................................  18.433 rentas públicas.................................    10.131*26
Aumento por rectificaciones...................................... ................................................  5.176‘35 Bajas por rectificaciones.............................*........................................................... 9.778*86

Saldo por obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1876... 75.306*98

95.810*44 95.810*44

PAGARÉS DE BIENES DESAMORTIZADOS CON ARREGLO Á LA LEY DE 1.* DE MAYO DE 1855.

Por pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 18 76 .............  . .  388.9115.848*77 # Por pagarés á realizar pasados ai cargo de la cuenta de rentas públicas,
Por pagarés, otorgados en el año económico de 1875-76................ .................. .. $5.758.38J*68 á saber:
Por pagarés otorgados por trasferencia de dominio, rectifica ciones de cuentas De plazos no vencidos anticipados por los compradores. 11.008.19/‘35) gg ggg iooiao

V otras causas.. • . . .  f,  1 ••>»••• *      4.5$9.$S'7‘47 De plazos vencidos.  .............................   48.974.985* il i
Por pagarés anulados por haberlo sido las ventas de que proceden, ó por 

quiebras, ó reducidos sus valores por indemnizaciones acordadas y recti
ficaciones de cuentas................................    7,078.734*07

Saldo por pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1876..............  353.141.608*73

419.803.585*86 419.803.585*86

Los valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en los años económicos que se expresan en la siguiente
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D E M O ST R A C IO N  DE VENCIMIENTOS.

AÑOS ECONÓMICOS.

OBLIGACIONES DE VENTA 
DE 1.® DE

A papel.

Pesetas.

S ANTERIORES Á LA LEY
lYo de 1855.

A metálico. 

Pesetas.

PAGARÉS

de bienes desamortizados con 
arreglo á dicha ley.

Pesetas.

P lazos vencidos. . . 14.408.412*46 » 9
¿876-77..................... 7.696*74 47.644.721*25
1877-78..................... » 6.856*81 45533.739*40
¿878-79..................... T> 6.856*82 42.921,682*57
¿879-80...................... » 6.856*81 39 364 387*41
1880-81....................... » 6.856*82 36.722.291*26
¿881-82....................... » 6.856*81 32.644.223*48
1882-83...................... 6.856*82 22.139 066*33
1883-84....................... 6.105*56 17.312.638*15
1884-85....................... » 5.^37*81 14.453.946*81
1885 86........................ » 5,237*81 11.010.473*39
1886-87........................ J) 3.595*88 9.006.16868
1887-88......... .............. » 2.196*11 5.594.414*84
1888-89............. » 1.936*10 3.606.733*49
1889-90........................ 540 2.501,282*62
1890 9 1 ...................... » 400 1.697.981*71
1891-92............... » 400 1.309.389*28
¿892-93........................ 9 360 1.089.596*03
¿893-94........................ ü 260 645.027*57
1894 9 5 ; ...................... » 200 245.772*74
Pagarés á  clasificar por efecto de re p aro s..., 9 16.748.071*72 ,

14.408.412*46 75.306*90
i

352.141.608*73

De los exp resado s valores sólo existian  en caja por pesetas 166.326.316*31, según el sigu iente estado:

E L  TESO RO  PÚ BLICO .—SU  C U EN TA  CON LA  HACIENDA POR V A LO R E S D E L A  DESAMORTIZACION.

PESETAS. PESETAS.

Cargo al Tesoro, según eTprecedente balance de Ja Adm inistración: ^  ^ o n o  Te^or^? r . _  <® . Por las obhgacienés a  papel de la  Deuda cargadas al Tesoro, y  que están re -
Por obligaciones de ventas anteriores a la  ley de V  de Moyo de ¿855: presentadas por consignaciones hechas en la  Dirección del ram o de créditos

presum ibles de partícipes legos en diezm os................................................ ............... 14.099.762*30
A  papel de 3a Deuda pública. ............. ........................................................ 14.408.412*46 Por los valores entregados al Banco de España con destino á la  am ortización
A  m etálico............................................. .       75.306*98 J  Pa&° de intereses de-los billetes hipotecarios, y  como garan tía  de pagarés

Por p agarés de bienes desam ortizados según dicha ley pendientes de venei- P J .  S d .  t í B a í ^ H i p o t e é i r i o ! ! ! ! !  i ! ! ! ! i ! ! ! ! ! ! !  l S . 0 7 0 Í X
miento * .................................................. .......................................................................  358.141.608*73 Por id. id. al Banco de C astilla    ....................................., ....................................... 53.814.084*43

^  A . P ° r icí* id. á la casa Fould y com pañía, de P a r í s ............................................ ............. 89.618.500
Cargo al Tesoro, según la  cuenta de rentas publicas : ] - ------------------ --------

Por pagarés vencidos y  no re a liz a d o s ...............................................................................  76.983.S76‘12 ( E n  las Adm inistraciones económicas de 3 1 9 .4 7 8 .4 M «
Cargo al Tesoro: por pagares descontados y procedentes de quiebras y ventas *Saldo , existencias. . ] las provincias y Tesorería C entral,. . .  110.646.316*31)

anuladas que se hallan  pendientes de cancelación ................................................... 48.195.856*40 ( En  las Com isiones de H acienda de E s -  v 166.326.316‘3 Í
— -------------   paña en el ex tran jero .............................  55.680.000

485.804.760*63 485.804.760*63

Observación. L a s  obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855 á  p agar en papel de la  Deuda, correspondientes á  plazos vencidos, se han figurado en este balance por 
no constar estos valores en la cuenta de rentas públicas sino á medida, que se va form alizando su  realización, consistiendo la  m ayor parte de estos descubiertos en haberse hecho por los re s
pectivos compradores consignaciones en créditos presum ibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales form alizan  el pago de su s obligaciones tan  luego como son liquidadas por la s  
oficinas de la Deuda pública.

Queda su jeto este balance á  las rectificaciones que produzca el exam en de la s euentas y  datos en que se  funda.
Madrid 87 de Abril de 1877 .=E 1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.® B .°= E 1  Interventor general, José Ram ón de Oya.

B a la n c e  p r o v is io n a l  correspondiente al año etsnótnico de 1 8 7 5 - 7 6  de la cuenta de bienes declarados en venta por la ley de 1.® de Mayo de 1 8 5 5 ,  por los pertene
cientes al Estado, inclusos los procedentes del Clero, Patrimonio de la Corona, edificios, fortificaciones y terrenos de guerra, y las salinas y demás propiedades 
afectas al estanco, cuyo balance se forma ¿n cumplimiento de lo mandado por los artículos 4 6  y 4 7  de la ley de 2 5  de Junio de 1 8 7 0 .

La Administración de la Hacienda pública.—Su cuenta con el Estado.

D B B  B -  3 É X A .S 3 E Í X *.
B IE N E S  D E L  ESTAD O  EN  G E N E R A L .

''úmero Su valor en Número Su va lo rea
de fincas v - de fmcas

 censos.  Pesetas. censos. Pesetas.

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de ¿875.............  ¿0.086 14.455.195*28 Por fincas vendidas y  censos redimidos en 1875-76, á  saber:
Por id. id. inventariadas en ¿875-76..............................................  966 8.085.001*91 En  metálico al contado  1.252.703*32 ) Qr~Q . Q5)K
Por aumentos obtenidos en Jas su b a s ta s ........................................ » 2.058.485*93 En pagarés á p la z o s .. . . . .  i      3.672.962*73 í «Lo 4.y»5.obb Uo
Por id. por rectificaciones y otras c a n s a s .  ............    ¿38 214.299*59 Por reducción de valores en las su bastas y en la s  redenciones. » »

Por devoluciones de fincas, las arru in ad as, censos caducados,
rectificaciones y otras c a u s a s .      53  137.941*92

_____________  _  Saldo por fincas y  censos existentes en 30 de Junio de 1 8 7 6 . . 1 0 . 2 5 9  13.749.374*74

11 •190 <8.812.98%‘71 í l í qq <8.812.982*71

ED IFICIO S, FO RTIFIC A C IO N ES Y T E R R E N O S DE G U ER R A .

Por fincas pendientes de enajenación en 30 de Junio de ¿875. ¿•493 637.761*14 Por fincas vendidas en ¿875-76, á  sa b e r :
Por id. inventariadas y valoradas en 1875-76  112  §66.334*18 En metálico al contado....................................................    437.058*85) oo©
Por aumentos obtenidos en las s uba s t a s . . . . . . .   ..................... » 495.142*48 En pagarés á p lazos............................................................ 981.082*08 1 4.418.140*9o
Por id. por rectificaciones y otras esusas. 18 34.257*95 Por reducción en las su b a sta s............................... . . . ............. *.  » »

Por devoluciones de fin cas, las arru in ad as, rectificaciones y
otras cau sas   15  8.351*81

Saldo, fincas y derechos existentes sin enajenar en 30 de Jun io  
_______________________    de 1876................................................   975 607003*01

i-38»  2.033.495*75 1.322 2.033.495*75

*
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BIENES DEL CLERO.
Por fincas v censos existentes en 30 de Junio de 1875........ 238.774 123.607.853*51 Por fincas vendidas y censos redimidos en 1875-76, ¿ saber: *
Por idem id. inventariadas en 1875-78....... ......................... 5.846 4.861.183*69 En metálico^alcontado....... ................................ . ■ 4.823.420*47\
Por aumentos obtenidos en las subastas.......................... .. » 5.900.115*88 En pagarés a plazo^.................................................  7.943.407k39 > 18,166.827*86
Por rectificaciones y otras causas................................ 518 670.627*82 Por reducción en las subastas y en las redenciones..................... » »

j. ui iiiíl/cvd U.CY uuiqo j  ctx i uiiiu;u.cib, Lcübub edu.ucau.os, rectiiica—’
ciones y otras causas.................................................................. g!3 1.200.831*65

Saldo por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1876.... 231.971 121.072.18P39

848.138 434.439.780‘90 248.138 134.439.780*90

BIENES DEL PATRIMONIO DE LA CORONA.
Por fincas v censos existentes en 30 de Junio de 1875...........  1.186 2.293.822‘88 Por fincas vendidas y censos redimidos en 1875-76, á saber:
Por idem id. inventariadas en el año económico de 1875-76. 537 1.854.669‘73 En meta neo ̂ al contado.................. ......................... 865.034‘82) „Rf>
Por aumentos obtenidos en las subasta^...... .................. . » 772.205*41 En pagarés a plazos.........• • - :̂ ....................... /v.^89.211‘26 i 2.854.246*08
Por rectificaciones y otras causas... .................................  39 46.635*20 Por fincas.de vueltas, rectificaciones y otras causas....................  ,

Saldo, fincas, censos y derechos existentes en 30 de Junio, 128.812*38

del876.................... ................................... .................. ............... 1.176 1.683.974*82
1.762 4.667.033‘22 4.76ft 4.667.033*88

SALINAS, FÁBRICAS Y DEMÁS PROPIEDADES a f e c t a s  Al  E s ta n c o .

Por fincas existentes en 80 de Junio de 1878.................... . 3 l.iil.563‘60 Por fincas vendidas en 1878-76, á saber:
Por idem inventariadas en el año de 1875-76.................... 37 737.930 En metálico al contado............... ..........................  76.886‘20i ,

nnmpr¡t,nci obtenidos en las subastas.. .. . . . . . . . . . . .  »' 444 322!5Ó En tvi rpc< n n1íii7o«s . ............... 679 291‘801 756.178
Por rectificaciones y otras causas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » • ■ . 177.846 Por fincas devueltas, rectificaciones y otras cáusas........... . » 583*50

Saldo, fincas existentes en 30 de Junio de 1876...................... .. ' 36 1.714.300*60

40 2.471.062‘10 40 

Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas y datos en que se funda.
•Madrid 87 de Abril de 1877.—E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.* B.0=ETInterventor general, José Ramón de Oya.

2.471.06240

ADMINISTRACION .CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.;

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Algeciras al Sr. Ministro del ramo lo que sigue:

«Embarcaciones del ponton apresaron, madrugada de hoy, 
en esta bahía un bote con cinco fardos de tabaco.»

Madrid 27 de Abril de 1877,=E1 Subsecretario, Ramón 
Topete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del comente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto deplos 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
mera cuarta parte, con el número 82 de presentación, los n ú 
meros del 83 al 88 y parte del 89.

Madrid £8 de Abril de 1877.=E1 Director general, Eché- 
nique. j '

Esta Dirección general ha acordado que el dia l.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas , y de una al clero y á las clases pasivas que 
perciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central 
y íes Administraciones económicas de las provincias; en la 
inteligencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de 
España, será satisfecha tres cuartas partes en oro y la res
tante en plata.

Madrid £8 de Abril de 18.77 ,-=El Director general, Eche- 
nique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos ex

pedidos por esta Caja Central con fecha 4 de Julio de 1878 y 8 
de Julio de 1873, y los númeres 88.067 y 96.917 de entrada, 
y 80.790 y 88.714 de registro, del concepto de necesarios, por 
velor de 86.000 pesetas nominales el primero, y 4.000 pesetas 
también nominales el segundo en obligaciones de ferro-carri
les, constituidos por D. Manuel Valverde y Lanuzá como fianza 
del destino de Tesorero de la Casa de Moneda de esta Corte, 
se previene al público que quedan dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta  de Mad rid , con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
del reglamento. .

Madrid 87 de Abril de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Gro.tta.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 16 de Abril de 1878, y los nú
meros 85.604 de entrada y 55.078 de registro* del concepto de 
voluntario, por valor de 3.500 pesetas nominales en siete bo
nos del Tesoro de la primera série, constituido por D. Juan 
Roji Cubría, se previene á 3a persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja, general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  de Madrid  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 84 del reglamento. r

Madrid 87 de Abril de i877.=ríEl Direetor general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 10 de Agosto de 1878, y los nú
meros 89.874 de entrada y 81.088 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.000 pesetas nominales en 10 obli
gaciones de ferro-carriles para garantir el destino de Admi
nistrador subalterno de Rentas Estancadas de Ambas Mestas, 
impuesto por D. Sebastian Carnpelo, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja genera], 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedan-.

do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de Madrid  sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 88 de Abril de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
; Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
?por esta Caja Central con fecha 17 de Julio de 1870, con el 
• número 81,143 de orden, del concepto de voluntario, por valor 
de 5.856 pesetas 57 céntimos, á favor de D. Julián A. Angulo 
y Vázquez, con interés al 6 por 100, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas t e  precauciones oportunas para; que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  de M adrid sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 84 del reglamento

Madrid 88 de Abril de 1877.—El Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado una carpeta de resguardo del de
pósito expedido por esta Caja Central con fecha 8 de Enero 
de 1874, y los números 58.431 de entrada y 13.409 de registro, 

:del concepto de necesario, por valor de 5.000 pesetas en oblí- 
gaciones de ferro-carriles, siendo la carpeta correspondiente 
al segundo semestre de 1871, con el Tiúm. 3.017 de señala
miento, por valor de 148 pesetas 50 céntimos de intereses* se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunos-para que no se entreguen los intereses sino 

A su legítimo dueño, quedando dicha carpeta sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean 15 dias desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e ta  de M adrid  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.
: Madrid 88 de Abril de 1877.=E1 Director general, Cárlos
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en los dias 1.°; 3 y 4 de Mayo pró
ximo, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de 
la primera mitad de las facturas siguientes, que corresponden 
al vencimiento de 1.® de Julio del año actual:

DIA 1.® DE MAYO.

3 por 100 interior.
Facturas números 9.601 al 10.100.

3 por 100 exterior.
Facturas números 1.5&Í al 1.588.

DIA 3.
Ferro-carriles.

Facturas números 5.731 al 5.854.
DIA 4.

, Inscripciones.
Facturas números 876, 878 á 880, 888 al 884, 984 al 938, 

936 al 939, 970,973 ai 975,1.003, 1.004, 1.006, 1.008 al 1.010, y  
1.013 al 1.019.

Carreteras de 80 millones.
Facturas números 18 al 14.

Carreteras de 80 millones.
Facturas números 69 al 90, 141 al 150, 817 al ,841 y 848 

al 860.
Carreteras de 34 millones.

Facturas números 111 al 116.
Obras publicas.

Facturas números 346 al 349, 350, 380 y  381,
Material del Tesoro.

Facturas números 477, 488, 500 y 503. ^
Madrid 88 de Abril de 1877.;*=EI. Secretario, P. O., Edu&r— 

do Alvarez Quiñones.^.” B.*=Ei Director general, Mal- 
donado.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho el sucesor designado por Real or

den de 15 de “Marzo de 1878 en el título de Barón de Albí, 
D. Francisco de Rocabruna Jordá y Labastida, el impuesto 
especial correspondiente , ni obtenido en su consecuencia la  
oportuna Real carta de sucesión en su favor; en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 88 de 
Diciembre de 1846 y en el 6.° de la instrucción de 14 de Fe
brero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de la 
expresada Baronía con objeto de que los que se consideren 
con derecho á ella puedan dirigir sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la  
Hacienda correspondan en el término preciso de seis meses 
fijados al efecto por la ley.

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Director general.

Dirección general de  Rentas Estancadas.
Por Real orden de 13 del corriente se autoriza á la Asocia

ción benéfica titulada La Caridad, establecida en esta Corte, 
para celebrar rifas periódicas por medio de sorteos especiales 
intervenidos por la Administración económica de esta provin
cia ó con sujeción á los de la Lotería nacional, y cuyos pro
ductos deberán aplicarse á los fines de su instituto; quedando 
obligada la referida Asociación á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100, y someter los procedimientos de la 
rifa á lo dispuesto en el Real decreto de 80 de Abril de 1875 
é instrucción de 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 84 de Abril de 1877.*®El Director general, José 

Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 1.° de 

Mayo próximo,, de diez ue ia mañana a dos de ia larde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1876, señaladas con los números del 701 al 736 de 
presentación y 1 á 36 de sorteo para el pago, importantes 
21.951 pesetas. <

Madrid 88 de Abril de 1877.*®E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 1.° de 
Mayo próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1876, señaladas con los números 1 y 2 de presen
tación y 1 y  2 de sorteo para el pago, importantes 7.452 pe-

Madrid 28 de Abril de 1877.= El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Geografía é Historia, vacantes en los Ins
tituios de Bilbao, Castellón, Canarias y Reus.

Los señores opositores D. Rafael Sinobas, D. Ramón López 
Vicuña y D. José España Lledó , q u e  componen la primera 
trinca, se presentarán el dia 3 de Mayo próximo, á las cuatro 
de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Filosofía 
y Letras con el fin de celebrar el primer ejercicio de oposición. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y
del público. • j . _

Madrid 27 de Abril de 1877.=EI Secretario del Tribunal, 
Dr. Vicente Escolá Albano.

Secretaría general de la Universidad Central.
A fin de que se puedan expedir en tiempo oportuno las 

correspondientes papeletas para los examenes ordinarios en el 
mes de Junio, se pone en conocimiento de los alumnos de íus 
Facultades de esta Universidad que el pago del segundo plazo 
de matrícula se hallará abierto en esta Secretaría general 
desde ! a fecha de este anuncio; debiendo verificarlo en el pe
ríodo más breve, y presentar asimismo los documentos nece
sarios si faltaren para completar sus respectivos expedientes.

Madrid 27 de Abril de 1877.—E1 Secretario general, José 
de Isasa.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la p r o v in c ia  de A lm ería .
Aprobado por Real orden de 1 7  del actual el presupuesto V pliego de condiciones que lian de regir en la subasta para contratar el aceite de olivas que se considera necesario duran te  el año económico de 1 8 7 7 -7 8  para los faros de esta pro

v i n c i a  c u y o  presupuesto asciende á la cantidad de 9.255 pese
tas 20* céntimos, este Gobierno de mi cargo ha señalado el dia 29 del mes próximo, en mi despacho, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de la expresada contrata de aceite de olivas para los faros de esta provincia.Lo subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 1 8  de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento dei público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactam ente para ello al modelo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garantía para tom ar parte en la subasta será el 5 por 1ÜU del imoorte total del presupuesto; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haberlo realizado según
está prevenido. , . . .En el caso que resultaren dos o mas proposiciones iguales para la e x p re s a d a  contrata, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los té rm inos prevenidos en la citada instrucción; lijándose Ja pri
mera puja por lo menos en 40 pesetas, quedando las demas a voluntad de los interesados con tal que no baje de 5 pesetas.Almería 25 de Abril de 1877.=E1 Gobernador, Onofre Amat.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Almería con fecha 25 de Abril último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de la contrata del aceite de olivas que se considera necesario durante el año económico de 1877-78 para los faros de la misma provincia, se compromete á tomar á su cargo, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 

letra, por la que se compromete á la contrata.)
(Fecha y firma del proponente.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C áceres.
El dia 28 de Mayo próximo, de once á doce de su m añana, se verificará en este Gobierno y en la Casa Consistorial de Ahigal la segunda subasta del aprovechamiento del corcho 

de la dehesa Valverde, boyal de dicho pueblo, bajo el mismo presupuesto y condiciones que presidieron la primera.El acto se verificará con entera sujeción al reglam ento de 17 de Mayo de 1885, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos del expediente.Cáceres 25 de Abril de 1877.— El Gobernador interino, 
Francisco Gutiérrez Lara.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de Cádiz. 
Aprobado con fecha 21 del corriente el expediente deapro^ vechamientos de corchos en varios montes del caudal común - de la villa de Los B arrios, he dispuesto que á la una de la tarde del dia 25 de Mayo próximo ^venidero ¡se celebre doble subasta pública, una en este Gobierno ante mi A utoridad, y la otra en las Casas Capitulares de dicha villa, b^jo el tipo de 255.040 pesetas en que han sido tasadas las dos sacas de corcho; estando de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia y en la Secretaba de aquel Municipio los pliegos de condiciones facultativas y económicas á que ha de sujetarse el disfrute, debiendo hacerse las proposiciones por pliegos cerrados, y el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación de dos anualidades, ó sea 1.275 pesetas, como fianza para tom ar parte en la subasta en la Depositaría de fondos municipales, cuya carta de pago acompañarán á las proposiciones que se presenten, con su jeción al modelo que va á continuación.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 

para conocimiento del público,Cádiz 25 de Abril de 1877.=Ei Gobernador interino, Jeró
nimo Flores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    con cédula personal, n ú m . . . . . .eñterado dei anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero. . . . . ,  referente al aprovechamiento de corcho en los montes del caudal común de la villa de Los Barrios, provincia de Cádiz, se compromete á ejecutarlo, bajólas condiciones facultativas y económicas establecidas, por la cantidad d e . . ¿. .  (se expresará en letra y por pesetas). Se acompará la-carta de pago que acredita el depósito del 5 por 100 que se exige para 

tom ar parte en la licitación.(Fecha y firma del proponente).
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Jaén .

D. José María de Aranguren, Coronel de A rtillería retirado y  Gobernador civil de esta provincia &c.Hago saber que el dia. 26 de Mayo próxim o, á las doce de su mañana, tendrá efecto ante mi Autoridad, y en la villa de Huéfca ante el Sr. Alcalde, la subasta de 2.000 quintales métricos de esparto del monte denominado B ernales, de aquel término y Propios, bajo el tipo de 7.000 pesetas.El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secretaría  de Ayuntamiento de dicha; villa de Huesa y en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia. .Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los que quieran interesarse' en la licitación.Jaén 24 de Abril de i 8 77.*==* Aranguren.
D. José María de Aranguren, Coronel de A rtillería retirado y  Gobernador civil de esta provincia &e., Hago saber que el dia 28 de Mayo próxim o, á las* doce de su mañana, tendrá efecto ante mi Autoridad, y en la villa de Quesada ante el Sr. Alcalde, la subasta de 8 000 quintales métricos de esparto de la dehesa denominada G uadiana, de aquel término y Propios, bajo el tipo de 28.000 pesetas.El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secretaría  de Ayuntamiento de dicha v illa y en la Seepion de Fo

mento de este Gobierno de. provincia.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la licitación.Jaén 25 dé Abril de 1877.=José María de Aranguren.
D ip u tac ió n  p r o v in c ia l d e  L é r id a .

Hallándose vacante por promoción á otro destino del que la  desempeñaba la plaza de Arquitecto de esta provincia, Jefe 
de todas las obras públicas de la misma, comprendiéndose la

Dirección de Caminos vecinales, dotada con el sueldo anual de 4  000 pesetas, l a  Diputación ha acordado proveer esta plaza por concurso, y que con este objeto se anuncie la vacante en el Boletín oficial y  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de que los aspirantes-á l a  misma con título profesional puedan presentar sus solicitudes documentada» para justificar su aptitud legal y sus antecedentes académicos en la Secretaría de esta corporación en el término de 60 dias improrogables, á contar desde aquei en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .Trascurrido que sea dicho plazo, no se adm itirán nuevas 
solicitudes.Lérida 19 de Abril de 4877.==E1 Vicepresidente, Bartolomé L linás.= Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Angel Sánchez y García.

A dm inistración económica d e la  p r o v in c ia  
 de Cádiz.

D. Gabriel Sánchez Alarcon, Jefe económico de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 'vez á D. José Miret, Administrador que fué dé Sanlúcar de Barra- meda en el año de 1856, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  y Boletín de esta provincia, se presente-por sí ó por medio de apoderado en esta Administración á responder del cargo que como Administrador responsable de D. Diego José Correa le resulta; en la inteligencia que d$ no cumplirlo le parará el perjuicio que haya lugar.Cádiz 26 de Abril de i877.=B l Jefe económico, Gabriel Sán
chez Alarcon.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  
d e S an tan d er.

Habiendo padecido extravío los recibos del empréstito n a cional de 175 millones de pesetas de los señores que á  continuación se expresan, y que recurrieron á esta Administración económica en demanda del duplicado conforme á lo dispuesto por Real orden de di de Marzo de 1876, se llam a por medio del presente á las personas que los hubiesen hallado para que en el térm ino de 30 dias los presente al canje; en la in te li
gencia que de no hacerlo así se darán por nulos y de ningún 
valor dichos resguardos.

Ayuntamiento de Valdalija.
D. Manuel Alvarez.Doña Rosa Campa.D. Antonio Fernandez.
Doña Florentina Peres.D. Julián Pérez.
D.-Deogracias García.D. Baltasar Mata.D. Severino Ortiz.D. José Quijano.D. Ignacio Santos.D. Pedro Higadera.D. Antbnio Gil Ravoleño.D. Miguel Cordero Serdio.Doña Josefa del Hoyo.D. Eulogio Covieiies.D. José García Mesta.D. Francisco González Barcena!.Doña María Dolores Gómez.Doña Isabel Gutiérrez.D. José Go nez Inguanzo.D. José Guerrero.D. Juan Linares.D. Manuel Mellares.D. Francisco Sánchez.
D. Juan Trápaga..
D. Valentin Torre. *D. Francisco Gutiérrez.D. Ramón Sánchez Otero.
D. Francisco SecFr.D. Francisco Sánchez M ordías.D. Francisco García Rous.
D. Gaspar González de Prios.D. Ramón Olivarri.D. Juan Fernandez Hoyo.D. Mateo Estrada. :Doña María Perez Cayon.D. Francisco Ruiz Carral.D. Patricio Villar.D: Francisco San Juan.
D. José Velez Muñoz.!D. Manuel Pardo. (D. Pedro Vallina.’ D. Pedro Martínez.D. Francisco Fernandez.Doña María López Bracho.D. Juan García Vega.
D. José Bilbao.D. Gabino Sánchez. •D. Juan Manuel García.Doña Josefa Perez.
D. Pedro Sánchez.D. Gregorio Perez.Doña Rosa López.O. Ventura López Bravo.D. Bartolomé Guerrero.D. Jopquiri Estrada.D. Manuel Celis Castañas.Torre-caserío de Rioseara.
D. Antonio Perez Celis.
E l mismo.El mismo.

Idem de Laredo.
D. Juan José de la Lastra.

Idem de Santander.
Doña Melitona Áurea López Amaritegui.D. Joaquín Conde. .f  Sres. Oscar Olavarría.Sres. Lubbers y Pardo,D. Gabino Ruiz Seco.Doña Nemesia Cabanza.
D. José Torcida.D. José Lanza Toca.Sres. Isasi y compañía.D. Antonio Rodríguez Cabanzon.D. Juan Vergara.D. Bernardo López Lavin.D. Prudencio Sañudo.
D. Dionisio Ruiz Gorcuera.D. Luis Noval González.
D. Ramón Cabrero Diego.

i Sres. Hijos de Ponabo.Sres. Aerarte é hijos.
Doña Severiana Prieto López.D. Vicente Gutiérrez Casafont.D. Jerónimo Ruiz de la Parra.
D. Bernaraino Gómez Camino. •Doña María Ont&nilla.D. Martin Vial.D. Jesús Antonio Santa Cruz.Doña Manuela de la L astra  Toca.

Idem de Cabezón de la Sah 
Doña Francisca de la Guerra Gómez.D. Juan José Balbas.D. Manuel Baraja.
La razón social Fernandez Genaro.D. Manuel Diaz Sebastian.D. Domingo Antonio Diaz.D. Modesto de la Vega González.D. Rogelio de la Vega Ruiz.D. Antonio García Meriendes.D. José Celis Llera.Doña Joaquina Fernandez.Los vecinos de Carrejo, por arrendam iento de las fincas de Casa-Teran.

Idem de Santillana.
D. Antonio Fernandez Aguayo.D. Domingo Rodríguez Arcos.

Idem de Reocin.
Doña Ana María Gómez de la Torre.

Idem de Piélagos.
D. Ramón Osorio.

Idem de Val de San Vicente.
D. Manuel Sordo Diaz.

Idem de Am uevo.
D. Bonifacio Perez.D. Francisco Mendoza. .
Doña Nareisa de Argos.D. Lúeas Hortiz.

Idem de Villafufre.
D. Antonio González de la V ega.Doña Josefa Alonso Ruiz.D. José Alonso Muñoz.D. José García Solalinde.

Idem de Herrerías.
D. Luis Gutiérrez Fernandez. ’

Idem de Penar rubia.
D. Anselmo de la Cotava, por el establecimiento de baños de la Hermida.

Idem de Torrelavega.
D. Diego Sánchez. •

Idem de Astillero.
D. Ramón Gómez, á nombre de la Junta de Comercio.

Idem de Los Tojos.
D. Manuel García Cos.Doña Joaquina Perez Salcedo.D. Policaipo de Juan Puente.D. Francisco Perez Montes.D. Marcelino Perez Montes.D. Faustino Cuesta Jaranos., D. Ignacio García Cos.D. Fernando Perez Diaz.D. Ramón Viña Abad.
Santander 25 de Abril de 1877.=E1 Jefe económico, José Vázquez.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo e n  el dia 26 de Abril 
de 1 877. '

Nuui. 229 Ezequiel Gómez.—Villar de San Antonio.230 Eloy Sánchez—Talavera.231 Francisco Ruiz.— Puerto-Príncipe.232 José Gutiérrez.—Alfaro.233 Joaquín Vinet.—Rute.234 Leandro Redondo.—Lugo.235 Márcos González.—Burgos.236 Manuel Rovira.—Villanueva de la Jara .
237 María Mondaba.—Burgos.238 Saturio Erranz.—Torre dél Palo.239 Segundó R u ed a—Vivanco.240 Venancio Odriozola.—Santander.

Madrid 27 de Abril de. Í877.—E1 A dm inistrador« Martin 
Botella.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 27 de Abril de 1877.
Núm. 241 Antonio Junquero.—Zamora.242 Antonio del Rosal.—Ciego de Avila.243 Castor Fernandez.—Tortas.

244 Eduardo Gómez.—Colmenar.245 Heliodoro Arias.—Habana.246 Gabriel Cepillo.—Valencia.247 Juan Alda.—Cendeja.248 Luis Cabreros.—Valladolid.
249 Mariano Atoin.—Avila..250 Pedro Eraño.—Ibrillos.251 Prudencio Toras.—La B&ñeza.

Madrid 28 de Abril de 1877.—El Administrador, Martin 
Botella.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de G ranada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de esta Universidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 

oposición en la forma prevenida en la Real orden de 6 de 
Octubre de 4852.Los ejercicios se verificarán en la p r o p ia  Facultad, y los 
aspirantes deberán acreditar los requisitos siguientes: 

l .6 Ser español.2.* Haber obtenido el titulo de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y C irug ía, ó estar aprobados en los ejercicios del mismo; pero no podrán tomar posesión del cargo sin la pre 
sentacion de dicho título.3.° Certificación de buena conducta religiosa y moral.Los ejercicios serán dos, consistiendo el primero en la ex
posición de la historia médica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.
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Las instancias sepresentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad dentro del improrogable plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a ceta re  
Madrid , hasta las cuatro de la tarde del en que termina 
aquel. .

Granada £6 de Abril de 4877.=E1 Rector, Dr. Santiago Ló
pez Argüeia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se saque á pública su

basta por pujas á la llana la recaudación dei arbitrio que se 
establece a" beneficio del primer Asilo de San Bernardino corno 
derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre el rio 
Manzanares á ñn de facilitar el tránsito del público que acude 
á la pradera y ermita de San Isidro en los dias dei 13 al 17 
de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 4 del mes inmediato, a la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde ; advirtiéndose que el gasto de 
la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales sera 
satisfecho por el rematante, r

Madrid $4 de Abril de 4877.« -E l Secretario, José Dicenta.
— 2

A lca ld ía  con stitu c ion a l de  B enarrabá .
D. Antonio Barroso Oliva, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa. #
; Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 
eiruj&no titular de esta villa por renuncia que ha hecho el que 
la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 2.109 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos con cargo al presupuesto mu
nicipal-por la asistencia á todo el vecindario, se convocan 
aspirantes á su desempeño para que en el término de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial dé la provincia y  G a c e t a  íde M a d rid  , presenten estos 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento, acompaña
das del título ó testimonio de él y cédula personal; haciéndose 
presente que este pueblo consta de 465 vecinos, ó sean 4.870 
almas. Se disfruta de buenas aguas, y se encuentra á una le 
gua de distancia del partido judicial.

Benarrabá 4." de Abril de 4877.*==» Antonio Barroso.==Por su 
mandado, Silvestre del Rio, Secretario interino.

D. Antonio Barroso Oliva, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que hallándose vaeante la Secretaría de este 
Municipio, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas paga
das por trimestres vencidos del fondo municipal; y debiendo 
proveerse en propiedad con arreglo al art. 420 de la ley mu
nicipal de 4870, reformada [en 4876, se anuncia por medio del 
presente para que los aspirantes que deseen obtener dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas en esta Secre
taría en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d s  
M a d r id . . ^

Benarrabá 24 de Abril de I877.*===Antonio Barroso.«*Por 
sü mandado, Silvestre del R io , Secretario interino.

A lca ld ía  con stitu c ion a l de C ebreros.
Hallándose vacante por dimisión del que la desempeñaba 

la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 
el  sueldo de 4.250 pesetas anuales satisfechas dei fondo muni
cipal y 300 pesetas del de corrección pública, y con obligación 
de asistir á los enfermos pobres de esta población y á los de 
la cárcel de este partido judicial, el Ayuntamiento y asamblea 
de asociados de mi presidencia acordó en sesión del dia 24 de 
los corrientes proveer la referida vacante con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de 24 de Octubre de 4873; y  al 
efecto se admiten solicitudes por término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
Oficial de la provincia. «  ■

Cebreros £6 de Abril de 4S77.=E1 Alcalde, Pedro de Con- 
treras.=Por su mandado, Rufino Hernández de la Torre y 
López.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

T r ib u n a l de  C uentas d e l R ein o .
Secretaría general.—Negociado 2*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Francisco dé P. Dias, Admi
nistrador principal interino de Hacienda pública, y al Oficial 
Interventor interino D. Manuel Rodriguez, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  
por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de A d 
ministración de la Renta del Sello del Estado de la provincia 
de Málaga, correspondiente al mes de Mayo del año de 4865; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Abril de 4877.=Manuel Tomé. —2

Ju agados de  p r im e ra  instancia .
E ste lla .

D. Mariano Federico Castaños, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
por la Sala de justicia de la Exema. Audiencia del territorio, 
fecha 40 del actual, en autos ordinarios que ante la misma 
penden en apelación de la sentencia pronunciada por este Juz
gado, entre partes, Doña Antonia Unanua, demandante, y Don 
Gumersindo Cia y D. Veremundo Arbeloa, demandados, sobre 
nulidad de enajenaciones de bienes, se cita y emplaza á dicho

D. Veremundo Arbeloa, vecino que fué de Mañeru, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término de 20 dias 
comparezca ante dicho superior Tribunal y en el indicado 
pleito en forma legal á hacer uso de su derecho en virtud de 
la apelación que en tiempo hábil interpuso, en unión con Don 
Gumersindo Cia, de la indicada sentencia dictada por este 
Juzgado.

Dado en Estella á 21 de Abril de 4877.=Maríano Federi- 
co.=»Pcr su mandado, Dámaso Hartón. X —4247 •

Fraga,
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Jariod, 

vecino que fué de Balfarta, y que según noticias se encuen
tra actualmente en la vecina nación de Francia, para que en 
el término preciso de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
usar del derecho que le corresponda en los autos ejecutivos 
instruidos contra el mismo y Simeón Duero por Doña María 
Josefa Samper, viuda de D. Estéban Penen y vecina de Bal
farta, sobre pago de 4.825 pesetas; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, sen
tenciando los autos de remate y siguiéndolos por todos sus 
trámites en su ausencia y rebeldía.

Dado en Fraga á 46 de Abril de i877.=José María de Mel- 
gar.=Por mandado de S. S., Antonio Ibañez. X —4250

Jerez de la Frontera.—Santiago
D. Juan Bautista Romero, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Doy fé que en autos juicio ordinario seguidos en dicho 

Juzgado y por ante mí a instancia de D. Antonio Marín Galan 
contra D. Pablo Nuñez de Villavicencio, D. Diego Varela y 
Licenciado de la Torre, sus herederos y causa-habientes, so
bre cancelación de capitales de censo, se ha dictado en este 
dia la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 4 de 
Marzo dé 4877, el Sr.D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de la misma; ha- 
biendo’visto estos ordinarios:

■4.a Resultando que él dia 4.® de Mayo último el Procura
dor D. Antonio Marín Rincón, á nombre de D. Antonio Marin 
Galan, presentó demanda ordinaria contra D. Pablo Nuñez de 
Villavicencio, D. Diego Varela y Licenciado de la Torre, sus 
herederos y  causa-habientes, sobre liberación de los capitales 
de censos y memorias impuestas en tierras del cortijo de Ro~ 
manina la Baja, de este término, por valor de 23.272 rs. 28 
maravedís:

2.® Resultando que conferido traslado á los demandados 
desconocidos, se les citó y emplazó por medio de edictos in
sertos en la G a c e t a  de M a d rid , Boletín oficial de la provincia 
y periódicos de esta, localidad titulados El Guadalete y Porve
n ir ; y no habiendo comparecido nádie á contestarla a pesar 
del doble llamamiento, fueron declarados contumaces y  rebel
des, sustanciándose estos autos con los estrados del Juzgado 
hasta el estado de pronunciar sentencia definitiva:

3.® Resultando que recibidos á prueba, justificó el deman
dante concitación contraria que en los últimos 30 años no se 
ha entablado reclamación alguna por los consabidos ausentes 
ó ignorados sucesores de D. Pablo Nuñez de Villavicencio, Don 
Diego Varela y Licenciado de la Torre en reclamación de los 
réditos devengados:

4.® Considerando que, con arreglo á la ley 5.% tít. 8.®, li
bro 44 de la Novísima Recopilación, las acciones hipotecarias 
prescriben á los 30 años:

2.a Considerando que desde que se constituyeron las cargas
de que se trata hasta la presentación de la demanda ha 
trascurrido mas del tiempo exi^ídb por la ley sin haberse 
deducido ninguna reclamación, en cuya virtud procede la can
celación de los gravámenes de que queda hecho mérito; ’*

S. S. por ante mí el Escribano dijo que dcbia declarar y 
declaraba extinguidos y caducados por el lapso del tiempo los 
censos y memorias impuestas sobre el cortijo de Románina la 
Baja, término de esta ciudad, por D. Pablo Nuñez de Villavi
cencio, D. Diego Varela y Licenciado de la Torre, y en su 
consecuencia mandó que se cancelen dichos gravámenes, y 
luego que esta sentencia sea firme se libren los conducentes 
mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad de esta ciu
dad con les datos y antecedentes necesarios para que haga la 
anotación conveniente.

Y por esta su sentencia definitiva, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y periódicos 
de esta localidad titulados El Guadalele y La Correspondencia 
de Jerez, librándose al efecto los oportunos testimonios y ofi
cios, conforme á lo prescrito en el art. 1.490 de la ley de En
juiciamiento, civil, así lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez.=Doy fé.^Anastasio Vindel.— Juan Bautista Romero.»

Y con el fin de que tenga efecto la inserción decretada, ex
tiendo el presente en Jerez á 7 de Abril de 4877.=*Juan Bau
tista Romero. X —4249

Madrid—Congreso.
D. Alfonso XÍI, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Jacobo Recarey, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo á D. Salustiano Rodrí
guez, vecino y del comercio de esta Corte, y cuyo actual pa
gadero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 
45 dias se presente en los estrados de este Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, con motivo de la causa seguida contra 
el mismo por defraudación.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles, militares, funcionarios de la policía judicial y cual
quiera español, procedan á la busca y presentación en este 
Juzgado del referido D. Salustiano.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 4877.=Jacobo Recarey.— 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

M a d rid .— H o s p ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, se anuncia por el pre
sente la muerte intestada de D. Joaquín Domínguez y García, 
cié 27 años de edad, hijo de D. Juan José y Doña Ana Teresa, 
de estado soltero, Teniente de Artillería, la cual ocurrió en 
esta capital el dia 3 de Enero de 4876, para que los que se 
crean con derecho á sus bienes se presenten á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro del término 
de 30 dias que por este primer edicto se conceden; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4877.=Valero.^Licenciado José 
Ortiz y Martínez. X —1246

Madrid — Universidad.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se cita por una sola vez y  
término de seis dias á D. José Martínez Sánchez, que en el 
mes de Julio dél año último habitaba en la calle de Jesús y  
María, núm. 31, cuarto tercero de la derecha, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término 
se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal; advirtiéndole que sí 
pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4877.=V.° B .°=Balda.=El Escriba
no, Luis Escobar.

M adrid—liaSiiBa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita á Félix 
Fernandez y Rodriguez, que en los años de 4875 y 4876 ser
via una plaza de aguador en la fuente de los Consejos, á fin 
de que en término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía del que firma á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye en averiguación de la procedencia de 
los efectos que á continuación se expresarán, hallados en la 
madrugada del 20 de Marzo último en el Campillo de las Vis
tillas; citándose con el mismo objeto é igual término á las 
personas á quienes aquellos hayan faltado.

Madrid 3 de Abril de 1877,*=V.® B.*=-Joaquin de Quero.= 
El Escribano, Severiano de Diego.

Efectos que se citan.
Un baúl viejo, de media vara de ancho y  una de largo.
Un pañuelo de seda fondo blanco con pintas negras y azu

les, muy viejo.
Dos calcetines de h ilo , marcado uno de ellos con las le

tras G.A.
Un chaleco de paño azulado, en buen uso, de cuello alto.
Dos recibos expedidos por la Contaduría del Excmo. Ayun

tamiento á favor de Félix Fernandez y Rodriguez, de pago 
hecho por una plaza de Aguador en la fuente de los Consejos.

M  adrid.—U niversidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se llama á D. Felipe Parra, que habitó en 
esta capital, calle Ancha d@ San Bernardo, núm 41, cuarto 
principal, y cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro 
del término de seis dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el ex-convento de lasSalesas, á nombrar Pro
curador que le represente en los autos ejecutivos que contra 
él sigue D. José de Murga y Reolid; apercibido que si no lo 
hace se le nombrará de eíicio.

Madrid 4 de Abril de 4877.=Rubio y Cadena.«=Por man
dado de S. S., Juan Soriano. —P

Utrera
D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido &c.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y E s

cribanía del que refrenda pende causa á consecuencia de ha
berse encontrado en un pozo, situado en el Pradillo, término 
de Los Palacios, los efectos que á continuación se expresan, y  
sospecharse sean de haberse robado caballerías; y al efecto se 
hace público por medio del presente á fin de que dentro de 40 
dias, contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d«  
M a d r id , se presenten en este Juzgado los que se crean dueños 
de dichos efectos á exponer las razones que respecto á su falta 
tengan por conveniente; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Utrera á 5 de Abril de 4877.=Vicente Blanes.= 
El actuario, José de Seda.

Señas de ¡os efectos encontrados.

Un rollo que se componía de dos enjalmas como para 
muías.

Dos ataharres, uno suelto y otro con pegaduras, iguales en 
dibujo.

Un medio ropen.
Un alfcardoncillo también de mulo, y un pedazo de su

dadero.
Una cincha nueva listada, con buen car del*
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NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o - c a r r i l  d e  C ó r d o b a  a  M á la g a .

N o habiéndose presentado en las oficinas de la Sociedad a 
depositar sus títulos el número suficiente do señores accio- 
niltas al efecto de que pudiera celebrarse la junta general con
vocada para el dia £8 del presente mes de Abril, el Consejo de 
administración ha dispuesto se cite nuevamente para el lu
nes 28 de Mayo próximo venidero, en cuyo dia, según dispone 
e l'a rt/ 38 de los estatutos de la Compañía, tendrá lugar el e x 
presado acto en el domicilio social , y  hora de las once de la 
mañana, sea cualquiera el número de señores accionistas que 
al. efecto concurran.

Con arreglo al mismo art. 38 y  á lo que también preceptúa 
el 4$ de los citados estatutos, la junta se ocupará de la Me
moria por la cual el Consejo reseñará todos sus actos adm i
nistrativos durante el año pasado de 1876,_ así como de las 
■cuentas correspondientes al ejercicio del mismo año, que han 
estado y  siguen á disposición de los señores accionistas para
su examen. . .

Málaga £6 de Abril de 1877. =  El Administrador, Secre
tarlo general, Manuel Casado. X  1&54 3

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c io n  oficial del dia 28 A b r il  d e  1 8 7 7 , co m p a r a d a  co n  
la del dia a n ter io r .

. CAMBIO AL CONTADO. 
¡Fondo* pwbliie»*- r"

Dia 27. Dia 28.

SUats nerpótua al 8 por i 00.— Sin cup. cor. 41 ‘25 44*25-20-15-42 I j í  
/  ̂ K 4 0*00-4 4 0|0

11 ‘©7 1]2 44*05 
pequeños. 4 4‘20 14‘10

á plazo. 44‘55 14 ‘4 5-4 0‘95 fin cor., 
Observs. 14,‘02 4 {2;

4 025-22 4 {2-2u 
-44*42 -412-02 412-05 

4 4 *4 0 fin próx.
Ídem exterior al 3 por 100.— Sin cup. cor.. 44‘35 44‘45

no publicado 41*45 »
pequeños. » 4 4‘60

Material del Tesoro no preferente con ints. 75.0x0 »
Deuda del personal..................... .   »  55 0[0
Billetes hipotecarios del Banco de España.

segunda serie . , ............ >......... - ..........  100*75 »
Bonos del T esoro , de *.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual..........  ............... * .. • - 54 0*0 52*25
no publicado » 52 0|0

[■toca id., segunda em isión .... .1 . .. . ... 53*75 5.3*50.-54‘50
' napublkadé »  52 OjO

m  cantidades pequeñas » »
no publicado, 53‘50 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 par 4 00 de 
interés anual, sin cupón, semestral y 
amortizables en 50 años . . . . . . . .  . . . . . . . .  96*25 »

Carpetas provisionales dé obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p or 4 00, cupón . r
tóm ente, serie in te r io r . ................. S3‘75 83*50-84 0|0- 82*50

83 75
na publicado. 84 0x0 81 0t0

á plazo 84*5--» 84*50 fin próx., Ob
servaciones 84‘50 

82 0(0 d.
pn cantidades pequeñas,. 84‘25 83‘70-84‘25-84 OjO

no publicado. » S i ‘25̂
< ócííí fíérie exterior     84 0p0 84 0x6-83*50-75

84 ‘7 5
no publicado » 84 0x0

á p lazo, 84*80 84 0x0 fin cor., Ob
servaciones 81 Ox̂ í 
84‘50 fin próx., Ob
serva clones 81175 

e* aintidades pequeñas 84*50 »
O! lig.au. "a v  -*or e r r  -carriles,

di* f.OCe ,'s , de * P de Julio de 487L —
Sin el cupón corrien te..................................  20*45 20*45

Idem de 4 ,u do Ihciembre de 1874—Id . . 20i3ü »
irt̂ cri iü id. Oo 4877 -I d  ........................„ . ,  . 2014 0 *
Idem u? CU.UOO rfe — Id         „ . .  ¡ 20‘40 ■ »  -
Acciones del Ba jrn de E sp añ a . ........... * ..... 91 0¡91. . 4 87*00-4 86*00

P ! 4 85*00
■ ■ no* pttbliéíido: ¡4 85 0|0 4840x0- 178*00

, *79‘06 -'80  0|0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I i». !¡ SRifíBlí'JC!©, 1 BR M lf 1 CIO

Aipfitifcjli), , , ,  * i 4 f  L o g r o ñ o .. . .  I *» i M
¿ Ir í *v » 4 ¡i¡ Lorca  * , | *1*
Ahttthfe .. . i * I 1 7¡ff! i ! Lugu . . . , . . .  1 9 i¡ L|S '
* ii',er i i, y 3 l|fi 1 MaJdga . . . . .   ̂ ^ 8,4 ¡4 .
#n ¡na J  ,• I 4 1 ¡4 Mil roía.. . . .  j #. \ ■ ®
tí.irtAjfl'í.,. i *< I 4 9(4 i ¡ O'rvoso . . . . .  n ¡ 4
fian eJii&a, , » SS l |2 ( CH m dri  * > 4 i|4
A jí  r  ? * i t,j4 Falencia. . . .  r • 1
fiílbao  i> t 21 ¡k Palma Malí." «' i  4|4

1 i 2 '¡P am p in a* ... w |! 2
facéieu . . .  J 1 e | 4 8|l i,¡ Ponto ved r a . | y -4 4¡:l
« h í l i z   i? 1 1 ¡2 | Rnus   _____ 1 » " : 4
C¿ "íti.'t na .,, » M j 2 ii. |l .Salarnanr a . .  i » 4 4x4 d.
•’ a Mellon . ,, * 4 4 12 i S. Sebnstírtfl , w 2 f  x2
Cuiayri beaj. » m j 4 I S a n t a n d e r ^  i 2 d»

doba. . J y I 21¡4 ' Sta.Cr uz Tfe | '' Kr4
Cor uña. . J| ¡f 1 3 I S a n t i a g o ..  »  j 2 *
cuenca jt » 5|S ¡ : Segotia.». , ¡i f i: 7f8
fí ’ s, :o i .  . . .  * ! 4 tífii So v ília .,, , , »  * I f
reruitct  t 4 3|4 | Sot le»     ¡ t 4[%

íojan . . . . . . .   ̂ 1 I¡* Tarragona. J  ? : 4 i¡%
G r a n a d a ....!  3 2 4¡2 ¡T e r u e l ., , .  „ i m , 4 4|4
Guadal ajara.. » 1 4 4|4 Toledo. i t* . '' 1
H a ro .  » 4|4 ¡Tíldela..,,.*,, j • n .¡ , 4¡4 -
d u e lv s . , . . . | ■ v» 2 4[8 í'Valencia., *, 0  y % „
Huesca... . .  A % 4 4¡a V ailadolid . ,  1 n  ̂ 2

  » 2 4 [4 jY ig o ..............  *  2
■ eioz K iontf  ̂ j 2 \\± V itoria ,. n 4
-con .,, . . . .  * • 4 Z a m ora ,,,* , 1 ■ _ 4
Lérida.  ?. \ 4 5]8 Zaragoza, ,  ; » .| 2 !'4 l4 f'„

■ A toa ra ..   ̂ I % el. .f i- "

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Pálüs 27 A buil.

c i $ por 4 00 e x te r io r .. . .  á 40 S'xS '
fondos españoles, • j (Con cupón Dic. 77). ¿

f 8 por 4 ño in te r io r ... .  * á »

Fondos f r a n c e s e s í * Por ...............    * * * f( 5 por 4 00......... ...............á 4 02*70,
Consolidados ingleses *• 93 45x16,

s o b ra  ^ lasag  
U n d roE , á días fecha, *7*50,
París, í  8 áíag vista. 4*93 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1877.

, , - n u  H tSM i’KH ATORA
doí ^yjumedadjiel aire. dirección estado

HORAS. y dase del viento. del cielo.
y en mili me-; i numede-

tros. . y seco. cido. _______ '   -

6 de ha m . 703*30 | 8*2 7*4 S Calm a. Celajería.
9 ele la m. 704*30 jf 42*4 9l4 S. O . . .  Viento. Nuboso.

4 2 del dia 704*35 ü 4 4*2 40*4 O. S. O. Idem . .  Idem.
3 de la t.. 703*94 ¡| 47‘4 14‘8 S. O . . ,  Id e m .. Idem.
6 de la t .  704*55 | 44*2 H ‘2 S. O .. Idem ..  Idem.
9 de la n . 705*68 j|4 2‘0 40*4 O. S. O. B.a fte.. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la sombra.......................  4 7*7
Idem mínima de id ..................................... ...............................  6*4

D ife r e n c ia . . . . ........................................................  44 4

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 24*8
Idem  id. dentro de una esfera de cristal......................   47*3

Diferencia...........................      25*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Abril de  1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
baroméiri- tura fuerza estado estado

fifi! TMIUí̂  caá 0 o y en grados del
¿LtttALlUADfia. al nivel del centesi- , del viento, del cielo, de la mar.

mar en mi- males. viento, 
límetros. _____ _____ — « « « « « »  _______

B ilbao  756*8 47*8 E .. N . .  B r is a .. .  Casi desp.0 Bella.
Oviedo  753*3 4 3*0 N. O . . .  Idem . . .  N u b oso .. .  »
Coruña (7 h } 754*4 14*2 S. O . . .  Idem . . ,  Id em  TranqA
S a n tia g o ... . 7557 13*3 S: O . . .  V iento.. C.°, lluv®. *•

O porto  759*9 45*3 O. S. O. Id. fte.. :' Muy nu bA  Á. agit.a
Lisboa   ' 759*3 4 5*0 O. S. O. V ien to .. N u b o so ... Idem.
B adajoz  * 4 5‘S O   Brisa . . .  L lu v io so .. »

S F ern . (7h .) 764*1 46*3 S. O . . .  C a lm a .. Nuboso . . .  P icada.
Sevilla  771*2 48*0 S. O . . .  V iento.. ídem  . . . . .  »
Tarifa. . . . . .  758*1 49*0___O___ __ C a lm a .. Despejado. Bella.
Cranada.*.’ . 764*5 14*2 S. O . . . B r is a '/.. ' Idem . . . . .  »

Cartagena... 764*5 28*1 S. O .. C alm a.. íd e m   Rizada.
A lic a n t e . . . .  764 ‘7 23*2 N. O . . .  B risa ., .  :Idem . . .  . TranqA
Murcia   761*5 21*0 O ..Idem . . .  Cási desp.0 »
V a le n cia ,... 760‘4 20*0 O.......... V iento .. Despejado. »
Palm a  758*4 20‘8.....O...... .... B r isa ... Id e m ......... T ra n q /
B arcelona... 757*4 6*4.....O.V iento .. Id e m ..........Idem.

Z a ra goza .... 758*9 17*0 N. O . . .  B r isa .. .  I d e m. . . . ,  »
Soria  758*4 8*0 S. O . . .  í d e m . . .  C.°, lluv.0.! »
B u r g o s ... . . .  758‘B 4 0*6 S. O . . .  íd e m . . .  N u b o so ... »
V a liad olid .. 764*0 40*0 S. O . . .  I d e m .. .  C ásicub .0. »
Salam anca.. 761*0 14*6 O I d e m .. .  L lu v ioso .. »

M a d r id ,. : .  . 764*4 42*4 S. O. . .  V ien to .. N u b oso . . .  ^
E s c o r ia l ..,.. 763*3 40*0 S. O . . ,  C alm a.. Id em    •
Ciudad-Real. *
A lbacete  761*5 44*0 S. O . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según ios partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Orense; Pon

tevedra, Salamanca, Valladolid y  Zamora.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este día por la Intervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos d e  consum o, resulta lo si-guiente:

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la a rrob a , y  á 4¿U  el M -

. i0gídem  de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y á 4*4 7 e l .kilógramo. 
" Id°m  de cordero, á 0*67 pesetas i r  libra, y  á 4M7 el kilógramo. 

Tocino añe>o, ae 20 á 24*50 pesetas la arroba; de 0*8 á 94 de peseta 
la library  de 1*02 á 2*17 el kilogramo.

Jamón, de 22*5 0 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra , y  
de * ‘71 á i*8ü el kilógram o/ , /  ? •

Pan de dos libras, de üísh ^ ik4i j  de 0‘44 a 0*47 pesetas el k ilé »
■ gramo, - ■ ■ -• ■

Garbanzos, á& 6 á: T4‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, 
t  de 0*54 á í  ‘28 el küégramo,

Judías, de 5*50 a 8*50 pesetas la arroba; de Cí‘25 ¿  0*87 la libra , y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ■ ;

Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; do 0‘t5 á 0*87 la libra,, y  
de 0*54 a 0*70 el kilógramo. . ■■ .

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de  0*54 á 0*68 el kilógramo. ■ . '

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y. a 0*45 el k ilóg ra m o.. 
Idea  mineral* á 4 ‘$5 pesetas la arroba, y  á OH el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4150 pesetas la arroba;.de- 0*53 á 0 ‘68 la libra, 

y  de 4*14 á 4*46 el kilogramo. , . . . .  -
Patatas, de 1‘7§'á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 Ta libra, y 

Ae 0*43 á 019 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  i  4.4*30 

él decalitro,.
Vino, de 6*00 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y 

dft V 65 á G‘fi3 el decalitro.. . . .- ■ ,
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo» precio medio, á 41*90 pesetas la fanega, y á 21‘ 53 el h ec -

ÍL'11 Cebada. precio medio, á 5*60 peseta?, la fanega, y á 4 0*14 ©1 h ec- 
tólítr#1,. . ,

NotA. Ücsñt degolladas m  el dia - de" Vacas, 4 58.— C orde-
p os  688.— Idem Á chales, 84,. — T e rn e r a s , '87., — Cabritos, 48.— T o
tal., 4J55*

Su peso m  l ib r a s # ,,, 92,.879;—Idem, en k ilogra m os..# . 42.644.

E stado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

Í'Cmtoí de 1KCA:0'DA.CIO'M, Ftoi.Céntí. f o t o s  m  rkcaddaciow. Ptas.CénU.

Toledo  _____ 816 4‘42 v e n i d o s . / . »
Segovia,#- ,*  _________  f  922*22 Fábricas de cerveza;
Morte.,í'lto * 8• 945*09 ’ • prim era.qu íncena.,. • »
Bilbao’________ ________  4.267*54 ' fabrica  del gas, cok y
A ragón    ........... 1.720 *84 • residuos— ' ------. . . .  »
V alencia ... . .    4.372*85 .M ataderos... . . . . . . . .  11.733*15 ■
M ediodía,,.   19.26076 ----------------
C orreos    24*70 Total   50.444*27
Pozos de nieve ín ter-

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su conocim iento,
Madrid 27 d,e Abril de 4$77,«*H! A lca lde. Marqués de Torneros, 

viudo de! Villar.

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

" PESETAS,

Primera c la se ., .  . . . . . . .  30
Segunda id .. . . . . . . . . . . . .  \ $
Tercera id  y .  . T 2 ‘50

COLECCION DE-I-AS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ las Córtes y sancionadas por S. Mf, correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueres de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y  dél'Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en Ja 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, ouarto segundo, 
á-'S pesetas SO. céntimos (40 rs.)~ cada ejemplar,

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.—ESTADO
de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, temperatura, .altitud, nom bres de los M édico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.— Edición oficial.— Forma 
un folleto en 4 6.Y  que. se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.— SE
4 venden en pública subasta 514 pinos de la clase de chamosos, secos 
y  arrancados por los vientos, que se hallan marcados en los cuarteles 
del Botillo y  Cerro Pelado, del pinar de Valsain, distribuidos en lotes 
señalados con los números 15, 47 y  4 8; cuyo doble remate tendrá lugar 
en la Administración patrimonial del Real Sitio de San Ildefonso y  en 
ésta Intendencia el dia 4 8 dé M ayo próxim o, á las dos de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto á los 
que gusten interesarse en lasubasta. .

Palacio 26 de A bril de 4877.==E1 Secretario, Fermin Abélla.

fiA S A S  EN SAN SEBASTIAN — EL 4>IA 49 DE MAYO PRÓXIMO SE 
^ 'su bastarán  simultáneamente, en M adrid en la Notaría de D. José 
García Lastra, y  en San Sebastian en la de D. Jóaquin Elosegui, seis 
casas, algunas amuebladas, y  un terreno, pertenecientes á la testa
mentaría del Excm o. Sr. D. Buenaventura V iv ó , situados en el referi
do San Sebastian, al extrem o del xoaseo de la Concha, frente á la

PlaI o s  planos v  pliegos de condiciones de la subasta están de m ani- 
fiesto;

En M adrid, en la Notaría de D. José García Lastra, calle de la 
Cruz, números 5 y  7. •'

En San Sebastian, en la Notaría de D. Joaquín Elosegui, calle del 
Cano, núm. 2. X — 1248— 2

nONSTITUCION DE 4876 Y  LEYES MUNICIPAL Y  PROVINCIAL
U d e  20 de Agosto de 4870, con las reformas contenidas en la ley  da 
46 de Diciem bre de 4876, ampliadas con las bases p a ra la  legislación 
de obras públicas, ley  sobré ensanche de las poblaciones y  notas y 
advertencias por la Redacción de SI Consultor de Ayuntamientos.—  
Segunda edición.— Se ren d e  al precio de una peseta en la Adminis
tración ,ca lle  d é la s  Torres, 4 3, bajo.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Pedro de Verona, m ártir; San Roberto, abad, 
y San Hugo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia.— Función 20 de abono.—  
Lédia.

T e a t r o  B á p a í s o l i - ^ Á  las cuatro y  m edia.— L a campana dé la 
A lm u d a in a M a l de ojo.

A las ocho y  media.— Para tal culpa tal pena.— Genio y  figura.

T e a i r o : «l«fc & a  S » r » « e S ' a * — A la s  cuatro y  media.—La bella 
Elena.

A las nueve.—Función 53 de abono.—Turno 2.° im p ar— La misma 
función.

T e a t r o  «i-©. í  CíoB8t e « S A © « — A las cuatro y  m edia .— Por las
nubes.— Caívo y  compañía.— Artistas para la Habana.

A las nueve — Función 29 de abono.—Turno 1 .°— El p eor  rem e
dio.— Jugar al escondite.— Artistas para  ¡a Habana.

f f e a t r ©  «Se W o v e d a d é » . — A las cuatro y  m edia.— El tabernero 
déla s Vistillas.— Casamientos y  vicevsrsa.— Baile.

A  las nueve.— La misma función.

T e a t r o  d le  'STiar J*©«íía&€ie»e — A las ocho y  m edia.— La p r i
mera y la última.— El que nó está hecho á bragas — La copa
de José.— Un ramillete y  una carta.

f t a l o n .  B u l a r a , . — A las cuatro y  m edia .— El eitrcn9de una artis
ta.— La soiréed e Cachupín.

A las ocho y media. — Sensitiva.— La epístola de San Pablo.— Ca
sado y  soltero.

T e a t r o  SÉ Sarttaa.— A las ocho y  m edia.— Sathaniel.

T e a t r o  « l e í  K e c r é o . — A las ocho y m edia .—A la puerta del 
Suizo.— Las tres Marías.— En las astas del toro.—Periquito 
entre ellas.


